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I vo, teniendo en cuenta que en dichos dfas estan incluidas 
las vacaciones anuales reglamentarias. que totalizan 92.989 
pesetas. 

Artículo 21.o -Comisión Mixta. 
Será un órgano de interpretación, arbitraje y vigilancia 

del cumplimiel')to del Convenio, con las siguientes funcio
nes especificas: 

1. a -Interpretación auténtica del Convenio. 
2. o _ Vigilancia del cumplimiento de lo pactado. 
3.°_ Seguimiento de la evolución de las relaciones en

tre las partes contratantes. 
4 . o _ Entender en cuantas cuestiones tiendan a la ma

I yor eficacia práctica del Convenio. 
las resoluciones adoptadas de mutuo acuerdo tendrán 

I carácter vinculante. En caso de dudas la Comisión elevará 
I la consulta a la Autoridad Laboral competente. 

TABLAS SALARIALES A~O 1992 

S. Base P. Caro Plus Pagas Total 
Categorias lncen!. Asid. Extras Rel. Anual 

x 12 x 12 x 12 
TItul. Superior , 105.110 21 .BOO 8.470 210.220 1.834.700 

. TItu/. Medio ." 100.100 20.930 8.470 200.200 1.754.200 
Jefe Almacen " 00.880 18.935 8.470 181.760 1.601.100 
Jef. Adminst .. . 00.Il00 18.935 8.470 181 .760 1.601.180 
Jefe Taller ..... 9J.880 18.935 8.470 lB1.760 1.601.180 
Jele Retep .... . 89.070 18.560 8.470 178.140 1.571.340 
Jef. Ad. 2.' " . 89.070 18.560 8.470 178.140 1.571.340 
Maestro T ¡¡lIer .. 84.175 17.565 B.470 168.350 1.490.870 
Contable """ 84.175 17.565 8.470 168.350 1.490.870 
Contramaestre . 81.175 f7 .080 B.470 164.350 1.457.050 
Depend. Pral. " 72.960 15.150 8.470 145.920 1.304.800 
Ofie. Adm. 1.' . BO.935 16.780 8.470 161.870 1.436.000 
Ofie. Obrero t.' 76.000 15.575 8.470 152.000 1.352.540 
ChoLCam.·Gro. 75.360 15.675 8.470 150.720 1.334.780 
'robador .... . , 75.360 15.675 8.470 150.720 1.344.700 
}fít. Adm. 2. • . 74.440 15.230 8.470 148.800 1.326.560 
lfit. Obrero 2.' 74.440 15.230 8.470 148.800 1.326.560 
lepend. Au, .. . 70400 14.630 8.470 14O.BOO 1.262.BOO 
)frc. obrero 3. I 72.545 14.850 8.470 145.000 1.295.470 
I'fozo ExpeciaJ. . 72.145 14.780 8.470 144.290 1.289.030 
\ux. Adminst . . 72.545 15.025 8.470 f45.ooo 1.297.570 
'elefonista . .. . . 70.400 14.630 8.470 14O.BOO 1.262.BOO 
·eón ... . ...... 70.710 14.450 8.470 141.420 1.264.900 
avador·Engra, . 70.710 14.450 8.470 141.420 1.264.900 

A Coruña a 10 de junio de 1992.-Siguen las firmas. 
R. 7.581. G. G.C. 17·6-92. N. 7.486 

ADMINISTRACION MUNICIPAL 

AYUNTAMIENTOS DE: 

A CORUÑA 

Unidad de Actividades Urbanísticas de Gestión 

Aprobada definitivamente por el Excmo, Ayuntamlen
Plén,,; en sesión del dia lS-de Octubre de 1991. el Plan 
cecial para el Campus Universitario, de conformidad con 
jeterminada en el art. 44 de la Ley del Suela. se hace pu
:a la aprobación a través del presente anuncio que se in
tara en el Boletín Oficial de la Provincia, juntamente can 
10rmativa del Plan, para dar cumplimiento con ello a lo 
:erminado en el arto 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de Abril,. 
uladora de las Bases del Régimen Local, advirtiendo que 
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el Plan entrará en vigor transcurridos 15 días desde la camu
nica'ción de la aprobación a la Comisión Provincial de urba
nismo, en cumplimiento de lo dispuesto en el arto 65.2 de 
la citada Ley 7/85 y el arto 30. de la Ley 11 /1985, de 22 de 
Agosto, de adaptación d. la del Suelo a Galicia. 

Se advierte que contra el acuerdo definitivo de aproba~ 
ció.n del Plan Especial cabe interponer recurso de reposición 
ante el órgano que dictó el acuerdo en el plazo de un mes 
a contar desde el dla siguiente al d. la publicación de este 
anuncio, y contra la denegación expresa de este puede in
terponer en el plazo de das meses recurso contencioso
administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Su
perior de Justicia de Galicia, yen otro caso en el de un año 
a cantar de la interposición del recurso de reposición. (Art. 
52 y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administra
tiva, en relación con el arto 126 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo), 

2. ORDENANZAS. 

2. 1. Generalidades y terminologfa de conceptos. 
Las presentes ordenanzas entran a regular al régimen 

urbanístico del suelo con referencia a la calificación del mis
mo y las usos pormenorizados, así como la regulación de los 
Estudios de Detalle, Proyectos de Urbanización, y las condi
ciones de edlficlación públice y privada. 

En cuanto a la terminologra técnico-juridica utilizada, de
berá entenderse en el sentido estricto que se derive en cada 
caso de la Ley del Suelo y sus desarrollos reglamentarios. 
Salvando siempre la procedencia de los textos legales, se de
finen a continuación una serie de términos que serán utiliza
dos a lo largo de éstas Normas. 

1. Zona: Superficie con planea miento homogéneo en la 
que se aplica una Ordenanza determinada. 

2. Polígono: Unidad de ejecución de los Planes y Pro
gramas de Actuación Urbanística. cuya delimitación estará 
regulada por los arts. 117 y 118 de la Ley del Suelo. 

3. Sistemas generales: Conjunto de suelos reservados 
para viaños, zonas verdes, equipamientos y otros servicios 
generales. estructurados para atender las necesidades glo
bales del municipio. 

4, Sistemas de sector: Conjunto de suelos reservados 
para viarios. zonas verdes, equipamientos y otros servicios 
que, además de los sistemas generales, deberá contener ca
da uno de las sectores; su organización espacial. viene esta~ 
blecida por el presente Plan Parcial. 

5. Vivienda colectiva: Tipologfa urbana en la que las vi.·/ 
viandas se sitúan en edificios en los que comparten el acceso, ' 

6. Parcela: Porción de terreno cuya aptitud para la edi
ficación quede regulada en la ordenación, 

7. Parcela mínima: Superficie mínima admisible en el pro
ceso de parcelación y edificación. 

8. Solar: Es la superficie de Suelo Urbano apta para la 
edificación y urbanizada can arreglo a las narmas mfnimas 
legalmente establecidas. es decir, se precisará que la via a 
que la parcela dé frente tenga pavimentada la calzada. en
cintado de aceras y disponga de los servicios de suministro 
de agua, desagües y alumbrado público. 

9. Alineación: Son las lineas que establecen los Ifmites 
de la edificación entre ésta y el espacio na edificable dentro 
de una parcela edificable. Pueden ser Alineaciones exterio· 
res y A lineaciones interiores. 

10. Alineaciones Exteriores: Son las que en el Plan fijan 
el limite de la parcela edificable con los espacios libres exte
riores, vías. calle. plazas o zonas verdes y deportivas. 

11 . Alineaciones interiores: Son las que fijan los límites 
de las parcelas edificables con el espacio libre interim. 

12. Alineaciones actuales: Son los límites de la edifica
ción, actualmente existentes, tanto interiores como exte
riores . 

:\ 
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13. Retranqueo: Distancia entre la alineación y el edificio. 
14. In dice de ocupación: Relación entre la superficie OCUM 

pada en planta por el edificio y la de la parcela, expresada 
en porcentaje. 

15. Superficie ocupada: Es la comprendida dentro de 
los límites definidos por la proyección vertical sobre un pIa
no horizontal de las lineas externas de toda la construcción. 

16. Edlflcabilidad: Cociente entre la superficie edifica
ble (expresada en m2.1 y la superflcie de suelo asignable (ex
presada en m2.); según la asignación del suelo, se hablará 
de edifrcabilidad de parcela, de sector, etc. Este concepto 
podrá matizarse según las superficies de suelo que se tomen 
como denominador, hablándose de edificabilidades brutas 
a netas. 

17. Densidad: Cociente entre el número de viviendas 
autorizado y fa superfIcie de suelo (generalmente expresada 
en Ha.' sobre la que se sitúen; son válidas aquí las mismas 
matizaciones del concepto anterior. 

18. Altura máxima: Es la mayor distancia vertical admi· 
sible para la edificación . Podrá regularse alternativa o simul
táneamente de los siguientes modos: 

- Por números· de plantas. 
- Por medición de la distancia vertical entre las aristas 

de encuentro de la fachada con el plano superior del último 
forjado y con la acera o terreno circundante. 

19. Altura libre mínima de pisos: Es la menor distancia 
vertical admisible entre los forjados correspondientes a sue
lo y techo. Las decoraciones de los locales podrán reducir 
éstas alturas hasta un mfnimo de 2,50 m., siempre que se 
garantice la correcta renovación de aire. 

20. Altura de pisos: Es la distancia vertical entre la cara 
superior e inferior de 2 forjados consecutivos. 

21. Semi-sótano: Se entenderá por semis6tano todo lo
cal cuyo pavimento esté en algún punto por debajo de la ra
sante de la acera o tereno circundante en un porcentaje su
perior al 50% del perímetro del mismo y la cara inferior de 
su techo por encima de aquella a una distancia máxima 
de 1 m. 

22. Sótano: Será sótano aquel local en que la cara infe
rior de su techo esté por debajo de la rasante del terreno. 

23. Planta baja: Es aquella planta de la edificación cuyo 
pavimento está situado en contacto con la rasante de la ca
lle, de tal forma que más de un 50% del mismo deberá estar 
a una diferencia de cota máxima con ella de, más o me
nos, 1 m. 

24. Linea de altura de la cornisa dominante: La línea de 
cornisa dominante es la recta paralela a la Ifnea de arranque 
de la edificación, en cada calle y en cada alzado de esa calle 
de la manzana, con la altura que resulte como media ponde· 
rada de todos los edificios y de acuerdo con el cuadro de 
alturas de cornisas que establece el Plan Parcial. 

2.2. Normativa para el desarrollo del P.E.R.1. 
2.2.1. Generalidades y condiciones de uso. 
Es objeto de ésta normativa, que tiene carácter de or

denanza, la regulación del uso del suelo en el ámbito flsico 
abarcada o por el P.E.R.I., cuyos límites se encuentran re· 
presentados en el plano normativo y de gestión del suelo 0.6. 

En cuanto a las condiciones de las edificaciones fuera 
de ordenación, asi como al desarrollo, ejecución y concesión . 
de licencias, se estará a lo dispuesto en las normas urbanls
tic as del Plan General de Ordenación Urbana de A Coruña. 

El ámbito del Plan Especial de Reforma Interior se co
rresponde con los limites establecidos en el P.G.O.U. de A 
Coruña para el núcleo rural de El Castro de Elviña. Dentro 
de la delimitación de suelo urbano que constituye el núcleo 
rural. el P.G.O.U. plantea una calificación de suelo por usos 
globales: Residencial, y de equipamiento o espacios libres. 

En el ambito del POligono 11 IPollgono de expropiación) 
se aplicara una normativa específica que dependerá del uso 
de suelo propuesto en el Plan Especial. 

El Plan General establece para el uso residencial dos ti
pos de ordenanzas: Manzanas interiores al núcleo y Agru
paciones de borde de suelo urbano. 

Dentro del suelo para equipamientos señaia el denomi
nado "Equipamiento y espacios libres", que son suelos que · 
vienen especlficamente destinados a esos fines en la propues
ta de ordenación presentada. 

2.2.2. Subdivisión del ámbito a los efectos de la aplica
ción de las ordenanzas. 

1. Zona donde se mantendrá lo definido en el Plan 
General. 

2. Finca sigular. A pesar de estar ya especificado en el 
Plan General. las características noonativas de éste ambito 
serán abordadas de forma más cualitativa en el P.E.R.1. 

3. Zona de ordenanza específica. (Polígono de expro
piación) . 

2.3. Normativa del Plan General. 
En cuanto a la normativa que regula la actuación den

tro de los núcleos rurales del término municipal, se estable
ce a partir de unas condiciones generales. A continuación 
pasaremos a transcribir literalmente las mismas. 

"CONDICIONES GENERALES" 
1. Las especiales características de los núcleos rurales 

que se clasifican como suelo urbano en función de estar com
prendidos en áreas consolidadas por la edificación, obligan 
a que las posibilidades de construcción no estén condicio~ 
nadas a la existencia de los servicios de tipo general, sino 
a los siguientes: 

-Acceso rodado: 
Los servicios que se exigen para tener la consideración 

de solar edificable son los de acceso rodado, abastacimlen
to de agua por medios propios, en tanto no exista la red ge
neral de suministro, evacuación de aguas residenciales por 
fosa séptica, en tanto no exista red general de evacuación. 
y energía eléctrica. 

2. Cuando en ésta Normativa se habla de manzana, no 
se hace referencia a las superficies delimitadas por calles con 
alineaciones regulares, sino a aquellos espacios rodeados por 
las propias vlas existentes en el mismo o, en su caso, las que 
se establecen en el correspondiente plano de ordenación . 

Por ello, no se impone la necesidad de patio de manza
na ni alineación interior y se permite la construcción, tanto 
en el borde de la alineaci6n como en el interior de la propia 
manzana, en la forma que se determina. 

3. Las agrupaciones de borde aparecen delimitadas por 
vías existentes y por la delimitación del núcleo, diferencián
dose de las anteriores por no estar rodeadas en su totalidad 
por vías existentes. 

No se permitirá la apertura de nuevas vias distintas a las 
previstas, o la modificación de las caracteristicas de la lona 
para variación de la calificación de suelo urbano, que será 
el determinado en el correspondiente plano normativo. 

4. El proc~d¡rnjento para otorgamiento de las licencias 
se ajustara a la normativa general. 

5. Las alineaciones son las definidas en el plano corres
pondiente de cada núcleo. 

Determinan el espacio edificable en las manzanas inte
riores y, juntamente con la delimitación del núcleo en las 
agrupaciones de borde de suelo urbano . 

Dentro del espacio así delimitado, pOdrán disponerse las 
edificaciones libremente. 

6. En orden al régimen de suelo , se distinguen los si-
guientes tipos: 

a. Manzanas interiores al núcleo . 
b. Agrupaciones de borde de suelo urbano . 
c. Equipamiento y espacios libres. 
d. Parcelas de uso industrial predominante. (No existen 

en el núcleo del Castro de ElviñaJ. 
Aparecen nominadas con las letras correspondientes en 

el plano de ordenación. 
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. 7. 'En el caso de parcelas afectadas por alineaciones ofi~ 
ciales computará o se tendrá en cuenta la superficie fuera 
de ordenación a efetos de determinar el porcentaje de ocu~ 
pación, siempre que Quede parte edificable en superficie, 
cuando menos, equivalente a la parcela mínima. 

"CONDICIONES DE USO" 
Los usos globales serán residenciales, de vivienda uni

familiar o colectiva, a excepción de los usos industriales 
existentes. 

Se admitirán los usos comerciales e industriales com
patibles con vivienda en plantas bajas. 

Los usos industriales globales pOdrán ser transformados 
en residenciales mediante planes especiales que se sujeten 
a la.s condiciones exigidas para el suelo urbanizables. 

. En éstos casos, se entiende por uso global aquél que 
ocupe en su actividad más de 10.000 m2. La edificabilidad 
máxima será de 0,5 m2/m2. 

Cuando se trate de transformación de usos pormenori
zados, ésto es, de parcelas inferiores a los 10.000 m2., po
drá hacerse a través de estudios de detaUe. en cuyo caso la 
edificabilidad residencial será la existente o, como máximo, 
1 m2/m2. 

Para suelo de equipamientos, la edificabilidad máxima 
será la existente, o de 0,5 m2/m2. Cuando se trate de edifi
cios de interés público y social la edificabilidad podrá aumen
tarse hasta el máximo admJsiblede 1m2/m2. 

"REGIMEN DE SUELO" 
a. Manzanas interiores al núcleo. 
Se podrá edificar toda parcela de superficie mayor de 

100 m2., con un ancho en el frente de alineación superior 
a 6 m. 

La ocupación en planta no podrá superar el 70% de la 
superficie de parcela. La altura máxima será de dos plantas 
(Bajo y unal, estableciéndose para la planta baja la altura má
xima de 3,5 m. 

El bajo podrá ser utilizado con fines distintos a 105 de 
vivienda, siempre que la activida'd que se instale sea compa
tible con la residencial. 

b. Agrupaciones de borde del suelo urbano. 
Se podrá edificar toda parcela de superficie mayor de 

400 m2., con un ancho en el frenta de alineación superior 
a 6 m. 

La ocupación en planta no podrá superar el 25% de la 
superficie de poarcela. La altura máxima será de dos plantas 
(Bajo V unal , estableciéndose para la planta baja la altura má
dma de 3,5 m. 

El bajo podrá ser utilizado con fines distintos a los de 
¡ivianda, siempre que la actividad que se instale sea compa 4 

:ible con la residencial. 

c. Equipamientos. 
En las parcelas destinadas a equipamientos se podrá 

:onstruir edificios de carácter público, con arreglo a la edifi· 
:abilidad de 0,5 m2/m2. 

"REGLA GENERAL" 
Las situaciones existentes se recogen, pudiendo ser SU5~ 

¡tuidas las edificaciones actuales de carácter residencial por 
,tras de igual tipo y caracterrsticas. 

En caso de dudas en algún aspecto concreto de éstas 
lormas, seran de validez las generales de P.G.O.U. 

2.4. Normativa propuesta en el área del polígono de 
xpropiación. 

2.4.1. Condiciones generales. 
Es objeto de ésta normativa, con carácter de ordenan~ 

1, la regulación del uso del suelo en el ámbito físico abarca· 
J por el área definida por el polígono de expropiación del 
.E.R.I., cuyos limites se encuentran reflejados en el plano 
)(mativo y de gestión del suelo 0-6. 
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Se establecerán tres tipos de usos, que s6-rán dominan
tes y exclusivos: residencial, usos vinculados a los servicios 
universitarios del Campus y zonas verdes. Este último se 
adaptará a lo establecido en la normativa de zonas verdes 
de uso público del P.E.R.1. Las zonas verdes, por cumplir 
funciones imprescindibles para asegurar la correcta ¡'ntegra
ción del núcleo con el ámbito circundante, serán reguladas 
de forma que se prohibirá expresamente todo lo que supon
ga una merma cualitativa o cuantitativa de sus condiciones 
d~ uso público. El ajardinamiento de todas ellas podrá ser 
objeto de un Estudio de Detalle que Jas contemple de forma 
conjunta. 

En lo referente a éste apartado, la ordenanza se adapta 
a lo definido en eJ Plan General de Ordenación Urbana co
mo ordenación volumétrica de bloque aislado . 

A continuación pasaremos a enumerar las disposiciones 
genéricas que serán la condiciones que establecen las limi
taciones a que han 'de sujetarse todas las dimensiones de 
cualquier edificación destinada al uso mencionado, así co~ 
mo la forma da medir y aplicar éstas limitaciones y las con~ 
diciones de salubridad e higiénicas: 

-Altura de la edificación: 
Para la medición de alturas de los edificios se aplican 

dos tipos de criterios: por plantas, o por distancia vertical 
en metros. Habrán de respetarse simuttáneamente como má
ximas admisibles, cuando las condiciones de edificación de 
una zona las contemple conjuntamente. 

Las alturas por distancia vertical, se medirán desde la 
rasante sobre el punto medio de la linea de fachada. Se to
mará para su medición el punto medio, cuando la longitud 
sea inferior a 20 m., si lo supera se tomará a los 10 m. del 
punto mas bajo. fraccionando cada 20 m. 

Cuando la edificación tenga fachadas a vías o espacios 
libres exteriores con distintas rasantes, se contabilizará de 
fonna especIfica para cada una de ellas. 

En general, el número de alturas edifica bies de los edifi
cios de nueva creación estará en función de la localización 
de la parcela, y la via o espacio público a la cuál la edifica
ción haga frente. 

Cada proyecto aislado podrá disponer de un máximo de 
un 20% de su superficJe en planta en otra planta, sobre la 
establecida en las fichas. 

- Sótanos y semisótanos: 
Se entenderá por semisótano aquella planta que tiene 

como máximo 1 m. de su fachada por encima de la rasante 
de la vía o acera, y cuya cota del suelo o nivel inferior que
de, cuanto menos, 1 m. por debajo de la correspondiente 
de la acera. 

Se entenderá por sótano aquélla planta de la edificación 
cuya cota quede por debajo de la rasante de la vla, de cota 
topogréfica más baja a la cual la edificación haga frente. 

En ambos casos, la medida de las alturas para rasantes 
con pendiente se tomará como se indica en el articulo refe
rente a alturas. 

Se permitirán dos o más plantas de sótano, cuando las 
caracterlsticas de la parcela y la edificación así lo aconsejen. 

La altura libre en piezas no habitables, no será nunca 
inferior a dos metros. 

- Cubiertas: 
Las pendientes de las cubiertas no podrán superar los 

30 grados, pudiendo ser planas a modo de terrazas, aunque 
se recomiendan las cubiertas inclinadas. 

Se permitirán huecos exteriores abuhardillados por en
cima, o incluso interrumpiendo la Unea de alero o cornisa, 
siempre que su disposición y proporciones se ajusten al rit
mo de huecos del propio edificio. 

La composición, número de aguas, remates y todo lo 
que constituye la geometria de la cubierta sera de diseño libre. 
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- Plantas bajo cubierta: 
Nos remitiremos a lo establecido en las ordenanzas del. 

Plan General. No se considerará, a efectos de cómputo de 
edificabilidad. Se podrán destinar a usos compatibles con el 
residencial, e incluso a éste, siempre que se justrnquen téc
nicamente los aislamientos y condiciones de confort ne
cesarias. 

-Entrantes, vuelos y salientes: 
No se permitirá sobresalir de la alineación oticial más Que 

con los vuelos que se fijan en éstas ordenanzas. Se estable
ce un criterio general de 1 m . de vuelo máximo. Se prohiben 
salientes en plantas bajas. 

-Patios: 
En lo referente a patios cerrados, se exigirá que 'fas lu

ces rectas de los locales habitables".sean. como mínimo, un 
tercio de la altura de la edificación medida desde el punto 
más desfavorable. La forma del patio será tal que permita 
inscribir en su interior una circunferencia de 6 m. de diáme
tro. A esos efectos, se entenderá por luz recta (a longitud 
de la perpendicular al paramento exterior, medida en el eje 
del hueco hasta el muro lindero más próximo. 

En lo referente a patios abiertos, tendrán un ancho mf
nimo de un 10% de la longitud de la fachada del edificio en 
la que estén dispuestos. 

Los patios que comuniquen la calle o vía con el patio 
de edificación, tendrán un ancho mrnimo de 9 m. Cuando 
el fondo no sea superior al ancho, se permitirán patios abier
tos a fachada con un ancho mínimo de 3 m. 

Todos los patios deberán tener accesos. 
- Espacios libres: 
Los servicios, instalaciones, etc ., asi como espacios li

bres y zonas ajardinadas, deberán ser conservados debida
mente en condiciones de salubridad, y ornato público. 

2.4.2. Uso residencial colectivo. 
Se define como tal aquél que comprende los espacios, 

locales o dependencias, destinadas al alojamiento de estu
diantes, profesores o personal de la universidad, con acce
sos e instalaciones comunes. 

En lo referente a las condiciones de volumen, la presente 
ordenanza se adapta a lo definido en el Plan General de Or
denación Urbana de A Coruña, para la ordenación volumé
trica de bloque aislado y a las disposiciones genéricas antes 
enumeradas. 

2.4.3. Servicios Universitarios. 
Se define como tal aquel que comprende los espacios, 

locales o dependencias vinculadas con la actividad docente 
(servicios administrativos, bibliotecas, etc.), prevista en el 
Campus Universitario de A Coruña. 

En lo referente a las condiciones de volumen, la presente 
ordenanza se adapta a la defiflido en el Plan General de Or
denación Urbana de A Coruña, para la ordenación volumé
trica de bloque aislado y a las disposiciones genéricas antes 
enumeradas. 

2.4.4. Fichas específicas de parcelas. 
Las alineaciones, el uso y demás condicionantes, se es

tablecen de forma espedfica para cada parcela, como con
secuencia de las difíciles caracterlsticas topográficas existen
tes. Para ello, se han confeccionado fichas normativas de 
cada una de ella. 

A continuación pasaremos a detallar las caracteristicas 
genéricas de las mismas: 

Supo Edificable: Se establece en función de la ocupa
ción máxima de parcela y de las necesidades del uso previs
to. Así como de la forma, dimensiones, superficie y empla
zamiento de la parcela. 

Ocup o maxima: Se establece en función de las necesi
dades y características propias de la situación de cada 
parcela. 

Sep. a linderos: Será éste apartado el que defina las ali
neaciones exteriores de las efifrcaciones. La regla general apli
cada es la separación d. la edificación al linde de parcela 4 
metros. 

En el caso de lindes entre parcelas se proponen solu
ciones específicas, reflejadas en los planos de alineaciones. 

Sótanos: Con carácter general, se autorizan siempre. 
Bajo cubierta: Con carácter general, se autoriza su apro-

vechamiento tal .como se establece en la Ordenanza general. 

Fichas específicas de parcelas. 

Parcela número: II-C 
Supo parcela: 4.268 m2. 
Supo .edificable: 10.000 m2. 
Ocupo máxima: 80% 
Uso: Resid. colectivo. 
Sep. a linderos: 4 m . 

Núm. plantas: A = B + 2; B = Bajo. 
Altura máxima: A = 12 m; B = 4 m. 

Características Especiales: 
Parcela con una pendiente del 13%, con calda al NO. 

Situada en una zona elevada, con buenas vistas, y cercana 
a las actuales implantaciones universitarias. Acceso rodado, 
por dos margenes de la parcela . Se resolverán en plantas de 
sótano las necesidades de aparcamiento derivadas de su uso. 
E! acceso al aparcamiento se efectuará por la zona baja de 
la parcela. 

Parcela número: 16 
Sup o parcela : 10.560 m2. 
Supo edificable: 25.000 m2. 
Ocupo máxima: 80% 
Uso: Servicios univ. 
Sep. a linderos: 4 m. 
Núm. plantas: B + 2 
Altura máxima: 12 m. 

Características Especiales : 
Parcela con parte de su superficie fuera del ambito del 

P.E.R.1. El uso docente existente se considera compatible 
con el carácter público de la parcela, que en la ordenación 
del Campus se destina a servicios e instalaciones univer
sitarias . 
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2.5. Zonas verdes. 
2.5.1. Definición y ambito. 

u :·~i~ 

:-~b:::: 
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Comprende los espacios destinados a plantaciones de 
"bolado y jardinería, con el objeto de garantizar la salubri
Jad, el reposo y el esparcimiento de la población del ámbito 
lel P.E.R.I., así como de los usuarios de las instalaciones 
Iniversitarias. 

Los objetivos de éstas ordenanzas serán: protección y 
Isla miento de la red arterial, y de las zonas o establecimien· 
)5 que lo requieran. consecución de una mejor composición 
stética, relación de ámbitos por medio de nexos libres de 
dificación y ajardinados, de acuerdo con la propuesta esta
lecida. 

2.5.2. Clasificación de las zonas verdes. 
Se clasifican en zonas verdes de uso público, y zonas 

~rdes de uso privado. 
Se consideran zonas verdes de uso privado los patios 

J la edificación abiena, así como sus retranqueos y, en ge-
1ral, los espacios libres como consecuencia de la aplicación 
I las ordenanzas, o los existentes en las zonas de parcele 
\ edificada pertenecientes al núcleo consolidado. 

Estos espacios de uso privado han de Quedar vincula-
15 a la propiedad de la finca a la que pertenecen, con las 
ligaciones establecidas en cada caso. 

En cuanto a las zonas de uso público se establecen las 
luientes condiciones: 

1. Condiciones de uso: 
En los jardines o parques el único uso permitIdo com

:jble con el de zona verde es el de aparcamiento. A tal efee· 
:ladra destinarse pane de la superficie a aparcamiento pú
:0 de vehículos, vinculándolo por medio de arbolada y ur
,ización al carácter ambiental del parque o jardln. El des
le de ese uso se establecerá mediante Proyecto de Urbe
~ción, de iniciativa municipal, V su superficie nunca po
exceder del 10% de la superficie del parque. 
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2. Usos existentes: Los edificios o instalaciones con usos 
existentes con anterioridad a la aprobación del Plan Parcial 
que resulten d isconformes con el mismo, se considerarán fue
ra de ordenación. 

No se autorizará en dichos edificios o instalaciones la 
realización de obras de consolidación, ampliación, rnodifjca~ 
ció n o aumento de volumen, pero si pequeñas reparaciones 
que exigen la higiene. el ornato y la conservación del 
inmueble. 

3. En las zonas verdes situadas en el área del Polígono 
de expropiación, el único uso permitido será el de Parque 
público, excluyendo expresamente todos los demás. 

2.6. Estudios de Detalle. 
2.6.1. Generalidades. 
De acuerdo con los artlculos 14 y 65 del Texto Refundi

do de la Ley del Suelo y del Reglamento de Planea miento, 
respectivamente, se formularán Estudios de Detalle para pre· 
veer o reajustar, según los casos: 

al El señalamiento de alineaciones y rasantes; y/o. 
bl La ordenación del los volúmenes, de acuerdo con las 

especificaciones del Plan. 
Asimismo, adaptar o reajustar alineaciones y rasantes 

señaladas en Planes Parciales. 
De acuerdo con el/o, y con el propio P.E.RJ ., se prevea 

la utilización de los Estudios de Detalle en situaciones que: 
1. Como consecuencia del Proyecto de Urbanización de· 

finitiva, y las dificultades topográficas, pudiera necesitarse 
un ajuste de alineaciones_ 

2. Como consecuencia de las necesidades especificas 
de los centros de servicios universitarios o residenciales, se 
requiera un volúmen diferente al que aparece reseñado en 
las fichas especificas. No obstante lo anterior, no se podrán 
sobrepasar las alturas señaladas. 

3. El sistema de espacios libres y zonas verdes del 
P.E. R.!., sera objeto de un tratamiento conjunto, que se po
drá regular mediante un Estudio de Detalle para todo el ám
bito. Este asegurará, por medio del diseño y materiales utili
zados, la continuidad con el sistema de espacios libres y par
ques previstos en el Campus Universitario. 

2.7. Proyectos de Urbanizaci6n. 
2.7.1. Generalidades. 
Los Proyectos de Urbanización desarrollarén las preso 

cripciones derivadas del P.E. R.!., con especial referencia al 
viario y aparcamientos, equipamientos de todo tipo, así ca· 
mo a los espacios libres y zonas verdes, plantándose el res· 
peto de las especies arbóreas y plantaciones existentes. 

En la ejecución de las obras de urbanización y edifica
ción. se adoptarán las medidas adecuadas p.ara salvaguar· 
dar aquellas especies arbóreas integradas en los espacios ver· 
des públicos de cesión obligatoria que deben ser respetadas. 

El viario se distinguirá entre vehicular y peatonal, debien· 
do las aceras del primero prolongarse y tratarse uniforme· 
mente con las vías peatonales, a los efectos de establecer 
la continuidad del sistema. 

El acceso a los aparcamientos subterráneos deberá rea
lizarse sin que afectúen fundamentalmente a la circulación 
peatonal inmedia1a. 

Las acometidas a las redes de servicios urbanfsticos pr6· 
ximas, se realizarán de forma que aseguren y garanticen la 
suficiencia de los trazados que, si bien se indicarán en el 
P. E.R.I., deber.n ser objeto de cálculo en el prescriptivo Pro
yecto de Urbanización. 

Para el establecimiento de las normas comunes sobre 
diseño y calidad de la urbanización, asl como para la com
posición de los proyectos, se estará a lo dispuesto en las Nor~ 
mas Urbanfsticas Generales del Ayuntamiento de A Coru
ña, a sf como lo que se establece en las presentes ordenan
zas del P.E.R.1. 

El desarrollo de los proyectos de urbanización contem
plará y auspiciará el diseño de elementos de mobiliario urba-
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no, bancos, fuentes, señales, etc., planteándose de forma 
específica la resolución y adecuación de los espacios ajardi
nados del ámbito del P.E.R.1. Se tendra en cuenta la vincu
lación y la continuidad de éstos con los previstos en el Plan 
Parciar del Campus Universitario. 

2.7.2. Normas comunes sobre diseño y calidad de la 
urbanización. 

Hasta tanto el Ayuntamiento redacte una normativa so
bre diseño, calidad y condicionantes a los cálculos de dimen
sionado de los servicios e infraestructuras que conforman la 
urbanización, además de lo especificado en las Normas Bá
sicas y Tecnológicas del MOPU, deberá cumplirse lo especi· 
ficado en los artículos siguientes. Asimismo, hasta que el 
Ayuntamiento normalice los elementos constructivos que las 
obras de urbanización conllevan, de modo que se obtengan 
unas características de urbanización homogéneas en todo el 
término municipal, se cumplirán las dimensiones, calidades 
y formas de ejecución especificadas en las Normas Tecno
lógicas del MOPU. No obstante lo anterior, se estará a lo que 
el Ayuntamiento establezca en materia de urbanización. 

a. Explanación y pavimentación viaria: 
La red viaria que se proyecta deberá definir sus perfiles 

tranvetsales (definidos por su anchura entre las alineaciones 
exteriores) con base en sus componentes, los cuales se ajus
tarán, salvo justificación suficiente en contra, a las siguien
tes características minimas obligatorias de acuerdo con las 
secciones transversales tipo que figuran. 

Se establecerán las previsiones para estacionamientos 
públicos al margen de las bandas de circulación. La dota
ción minima u obligatoria en el Interior de las parcelas se es
tablecerá mediante un Estudio de Detalle, en aquellas par
celas que se establece en las fichas. 

Se tendrá en cuenta para el trazado viario y su diseño, 
todo lo recogido en la normativa sobre "Supresi6n de barre
ras arquitectónicas". 

En lo referente a las pavimentaciones, se tendrá en cuen
ta que los materiales y demás caracterfsticas técnicas de la 
solera y capa de rodadura de las vías de circulación rodada 
habrán de responder a las necesidades de los distintos tipos 
de calles, en relación con la intensidad, velocidad y tonelaje 
del transito previsto, debiendo emplearse en las redes pri
maria y secundaria el aglomerado asfáltico sobre solera de 
hormigón hidráulico. 

"Condiciones de diseño para el espacio exterior en sue
lo calificado con Ordenanzas Residenciales". 

Estas condiciones de diseño serán vinculantes para to
das [as zonas residenciales, (expcepto para las denominadas 
en Manzana cerrada). 

Estas condiciones se referirán a tres aspectos fundamen
tales: Uso, Edificación y Aparcamientos. 

- Condiciones de uso; 
En el espacio residencial exterior, no ocupado por edifi

cios, no se podrá dedicar a otros usos que los que se de·di
quen a se/Vicio o recreo de ese ambito residencial. no per
mitiéndose en ellos ningún tipo de instalación que no cum
pla alguno de los dos requisitos anteriores y que estén, aún 
permitidos por las Condiciones de Uso de las Ordenanzas 
correspondientes. 

-Condiciones de Edificación: 
No se permitira en ese espacio exterior ningún tipo de 

edificación, excepto las que se enumeran a continuación: 
marquesinas para protección de aparcamientos de superfi
cie, cabinas para porteria o conserjer!a de agrupaciones de 
viviendas, y las que pudieran construirse para juegos de ni
ños. La primera de ellas; la portería en edificación exente, 
podrá ser cerrada y no podrá ocupar una superficie construida 
mayor de B m2. por cada 20 viviendas, no pudiendo tener 
una superficie en planta construida, cada una de ellas, de 
más de 15 m2. Las marquesinas de aparcamientos tendrán 

que ser abienas en sus cuatro caras, al menos en 2/3 de la 
superficie de éstas, y no podrán cubrir por plaza una super
ficie mayor de 13 m2. 

Bajo estos espacios exteriores se permitirá la construc
ción de aparcamientos subterráneos, cuando se justifique su 
necesidad en virtud de los déficits del entorno, o bien por 
la obligación de ayuda de fa ordenanza de aplicación . En n in
gún caso pOdrán ocupar el subsuelo del edificio prinCipal. 

Para los juegos de niños, las construcciones auxiliares 
podrán ser cubienas o no, y abiertas lateralmente. 

b. Distribución de Agua y Red de Riego: 
En éstas obras deberán cumplimentarse los criterios que 

en sus proyectos recoge fa Empresa Municipal de Aguas, as! 
como la normativa exigida por ésta empresa para su poste
rior explotación y mantenimiento del servicio. 

El diámetro mínimo de las tuberías sera de 100 mm., 
aconsejándose el empleo de tubería de fundición dúctil con 
junta elástica en toda la gama de sus diámetros. En la red 
secundaria se admitirán tubeñas de otros materiales para una 
presión de servicio de 15 atmósferas. En la red arterial y pri
maria (diámetros 250 mm.' solamente se utilizarán tuber/as 
de fundición y de hormigón armado o pretensado en 105 diá
metros superiores a 600 mm. La profundidad mlnima de la 
zanja será tal que la generatriz superior de la tubería quede, 
por lo menos, a 1 m. de la superficie, en aceras o lugares 
sin tráfico rodado puede disminuirse éste recubirimiento a 
60 cm. 

Las dotaciones mínimas unitarias, según los usos, serán: 

-Consumo urbano: 300 l/hab y dia <incluido riegos!. 
- Consumo industrial: 1,5 15seg. y Ha. bruta. 

El consumo máximo para el cálculo de la red se obten
drá multiplicando el consumo medio diario por: 

En zonas residenciales debe preverse un hidrante de 100 
m. cada 4 Has. y en áreas docentes un hidrante cada 100 
m. linea,les de fachada, o uno por cada Ha. urbanizada. El 
diámetro aconsejable de la conducción será de 150 mm., y 
en calles conducciones en ras dos aceras el hidrante se co
nectará a ambas. 

El diámetro mínimo de la red de riego será de 80 mm., 
y se establecerá en todas las zonas de parques y jardines, 
espacios libres, paseos, plazas, calles, etc., de uso público . 
La red de riego estará independizada de la de abastecimien
to mediante llaves de paso y contador. Su trazado será por 
las aceras y paseos de uso público y el material aconsejado 
es la fundición, admitiéndose tuberías de otros materiales en 
la red bajo aceras pero no en los cruces de calzadas. 

La distancia entre bocas será de 20 a 30 m. en función 
de la presión de la red de abastecimiento . Las conexiones 
a la red de distribución se harán por grupos de hasta 12 bo
cas, y nunca de menos de 6. 

La separación de protección entre la red de abasteci
miento de agua y otras instalaciones, deberá cumplir las dis
tancias señaladas en el siguiente cuadro. 

Instalaciones 

Alcantarillado .. .... ... .. .. . 
Gas .. .•. .. .. .... .•.... .. .. .. •. 
Electricidad Alta .. .. . .... . 
Electricidad Baja .. •......• 
Teléfonos ..... .. .. .. ... ... .. 

Separación media entre generatri· 
ces en cm. 

En horizontal En venical 

100 
50 
30 
20 
30 

100 
50 
30 
20 
20 

En cualquier caso, la red de distribución deberá ir pues
ta por encima de las redes de alcantarillado, con la debida 
protección de heladas V de cargas de tráfico en los puntos 
de cruce de calzadas. 

{ 
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c. Alcantarillado y Depuración de Aguas Residuales. 
Se exigirá, en todos los casos, una red de alcantarillado 

unitario o separativo, según convenga a las características 
del terreno y de la ordenación. En desarroJlos de densidad 
bruta igualo inferior a 1? viviendas por hectárea. podrán eva
cuarse las aguas pluviales por cuenta fateral en la calzada y 
posterior vertido a fas vaguadas naturales. 

Los proyectos de la red estarán sujetos a las siguientes 
con dicciones mfnimas! 

- Las secciones mínimas de alcantarillado serán de 
30 cm. de diámetro, y las velocidades máximas de 3 mfseg. 
cuando los conductos sean circulares, pudiendo aumentar
se hasta valores de 5 m/seg. para secciones ovoides y espe
ciales visita bies. 

- Las pendientes mínimas en los ramales iniciales se
rán del 1 % Y en los demás se determinarán de acuerdo con 
los caudales, para que las velocidades mínimas no descien
dan de 0,5 mfseg. 

- En las cabeceras de las alcantarillas se dispondrán cá
maras de descarga para la limpieza, cuya capacidad será de 
0,5 m3. para las alcantarillas de 30 cm. y 1 m3. para las 
restantes. 

- En el alcantarillado tubular y ovoide, se dispondrán 
pozos de visita o registro a distancias no superiores a 50 m., 
y en todos los cambios de alineaciones y rasantes. En el al
cantarillado vlsitable se dispondrán cada 100-150 m. 

- Todas las conducciones serán subterráneas, y segui
rán el trazado de la red viaria y de los espacios libres de uso 
público. 

Para el cálculo de la red de alcantarillado se adoptarán 
como caudales de aguas negras el mínimo y el máximo pre
vistos para eltlbastecimiento de agua, disminuidos en un 15% 
como consecuencia de las pérdidas en las redes. 

Para los caudales de agua pluvIal se partiré de una pre
cipitación de 250 l/s/ha. si la superlicie de la cuenca reco
gida no excede de 20 Ha .. Si la superficie excede de las 20 
Ha., se calcularán los caudales máximos procedentes de llu
vias con probabilidad de repetición de 5 años en la red sacu
daria, y 10 años en la primaria y sistemas generales, tenien· 
do en cuenta en ambos casos el retardo y acumulación de 
caudales (red primaria O 60 cm.). Para la determInación de 
la intensidad horaria máxima se utilizarán los datos del Ser
vicio Meteraológico Nacional. 

En todos los casos, a los caudales obtenidos según los 
métodos expuestos, se les aplicarán los coeficientes de es
correntía, cuyos valores máximos serán los siguientes: 

- Viales . . ................................. 0,85 
- Urbaniza bies extesión residencial multifamiliar 0,60 
- Urbano núcleos rurales. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 0,50 
-Areas docentes, y vivienda unifamiliar adosada 

hasta 30 viv.fHa .............. ............. 0,40 
- Vivienda unifamiliar hasta 15 Ha ............ 0,30 
-Espacios libres, parques y jardines .......... 0,20 
Todas las vías generales de tránsito rodado serim dota

das, en el momento de su construcción, de las alcantarillas 
o colectores correspondientes y de los sistemas de imbor
nables precisos que permitan la adecuada evacuación de las 
escorrentias superficies; la distancia máxima entre los sumi
deros no superará los 50 m. Las conducciones podrán ser 
de hormigón centrifugado para secciones tubulares meno
res de 0,80 m. de diámetro. La red de saneamiento deberá 
estar calculada para soportar las cargas máximas de tráfico 
que puedan discurrir por las calzadas. 

Las aguas residuales verterán a colectores de uso públi· 
ca para su posterior tratamiento en las depuradoras munici
pales. En tos polígonos donde la topograffa del terreno no per
mite esta solución, y el vertido de las aguas residuales se reali
ce a alguna vaguada, arroyo, etc .. deberá preverse la Corres· 
pondiente estación depuradora y quedará claramente especi
ficado el régimen económico de mantenimiento de la misma. 
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Cuando las aguas residuales sean eliminadas media nte 
fosas sépticas, la parcela mlnima de vertido será de 1.500 
m2. Las fosas dispondrán de doble cámara, pozo filtrante y 
campo de riego con plantaciones, arbolado y plantas de fuer
te absorción. Será precéptico un informe hidrológico que ga
ranticela inocuidad de los vertidos de la fosa, en capas sub
terráneas profundas, para posteriores explotaciones hidráu
licas. Se prohibe expresamente el uso de fosas sépticas en 
el suelo urbano y en el urbanizable. 

En el caso de Que la evacuación de aguas residuales in
dustriales se haga directamente a la red de alcantarillado sin 
depuración previa, el efluente deberá estar desprovisto de 
todos los productos susceptibles de perjudicar las tuberías, 
así como las materias sólidas, viscosas, flotante, sedimen
tales o precipita bies que al mezclarse con otros efluentes pue
dan atentar, directa o indirectamente, el buen funcionamiento 
de las redes generales de alcantarillado. Asimismo, el efluente 
deberá cumplit lo especificado en el apartado 3.2.3.1 c. 
"Aguas residuales" de ésta Normativa. 

d. Distribución Energía Eléctrica. 
La carga total correspondiente a los edificios se preverá 

de acuerdo con el grado de electrificación deseado en las vi
viendas y sus coeficlents de simultaneidad. 

La potencia mínima por vivienda será: 
-Mayores de 150 m2. construidos ...... 8 Kvatios. 
-De 80 a 150 m2. construidos .. ....... 6 Kvatios. 
-Mneores de 80 m2. construidos . .... . . 4 Kvatios. 
Los coeficientes de simultaneidad de edificios para vi

viendas serán: 

Coeficiente Simultaneidad 

Número Abonados 

2 a 4 . ..... . .. .. .. . 
5 a 15 ........... .. 
15 a 25 ...... . .... . 
25 Y más ......... . 

Bectrificación 
Mlnima y media 

1 
0,8 
0,6 
0,5 

Bectrificación 
8evada y Especial 

0,8 
0,7 
0.5 
0,4 

La carga total correspondiente a los edificios se preverá 
de acuerdo con lo establecido en la instrucción MIBT 001, 
Y en el cálculo de las redes se aplicarán para la fijación de 
las potencias de paso los coeficientes siguientes: 

Núm. acometidas conectadas 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

Coef. simultaneidad 

1 
0,95 
0,90 
0,85 
0,80 
0,75 
0,70 

La distribución en baja tensión será de 30/220 voltios, 
previa autorización de la Delegación de Industria. El tendido 
de los cables deberá ir subterráneo. Unicamente podrá auto
rizarse el tendido aéreo cuando se ignore la rasante definiti
va de la vía, pero tendrá carácter provisional hasta que el 
Avuntamiento estime que debe pasar a ser subterráneo. sin 
que en ningún caso sean a cargo de éste tales obras . 

En alta tensión se hará el voltaje que autorice la Delega
ción de Industria, y el tendido de sus cables deberá hacerse 
siempre subterráneo, con las debidas garantías de seguridad 
y aislamiento, Siguiendo Jos recorridos que señalen los téc· 
nicos municipales, de acuerdo con el planeamiento aprobado. 

El trazado subterráneo de la red de baja tensión deberá 
tener una profundidad media de 0,80 m. excepto en zonas 
donde se prevean cargas de tráfico, en cuyo caso deberá si
tuarse a 1,10 m. de profundidad y bajo protección de tubo. 
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La distancia de pro tección con otras instalaciones de
berán ser superiores a 20 cm. y entre conductores de alta 
y baja tensión superiores a 30 cm. 

Se prohfbe ubicar los centros de transformación en las 
vías públicas; únicamente podrán establecerse sobre terre
nos de propiedad particular y, en éste caso, las condiciones 
de volumen y estéticas del edificio deberán sujetarse a fas 
que exijan las Ordenanzas Municipales para el Sector. 

En los edificios, cuando la potencia a instalar sea supe
rior a 50 K. V.A. estará obligada la propiedad a facilitar el lo
cal a la empresa suministradora en las condiciones que am
bas partes determinen; no se podrán establecer por debajo 
del segundo sótano y deberán reunir las debidas condicio· 
nes, en cuanto a Insonorización, térmicas, vibraciones y se~ 
guridad, la ventilación precisa y un acceso protegido del tiro 
posible de llamas en caso de siniestro. No ocuparán la via 
pública con ninguna instalación auxiliar. 

Las centrales de transformación, teniendo en cuenta que 
su ubicación viene obligada por razones técnicas, deberán 
estar aisladas en todo su perlmetro de los edificios colindan
tes, de tal manera que la separación entre cimientos y mu
ros sea, como mínimo, de 1 metro. Además, adoptarán cuan~ 
tas medidas correctoras sean necesarias contra ruidos, vi
braciones, ventilación, seguridad, etc., a fin de hacer la ins
talación tolerable para los vecinos. 

Todas las instalaciones eléctricas satisfarán lo estable
cido en los Reglamentos Electrotécnicos vigentes. asf como 
de la compañfa suministradora de energra que no se opon
gan a lo aquí establecido. 

e. Alumbrado Público. 
El alumbrado público debe contribuir a crear un ambiente 

visual nocturno adecuado a la vida ciudadana, sin deteriorar 
la estética urbana s, incluso, potenciándola siempre que sea 
posible. 

Sus componentes visibles armonizarán con las caracte
rfsticas urbanas de la zona y el nível técnico de la ilumina
ción satisfará los objetivos visuales deseados, cuyos valores 
mínimos se indicarán a continuación. Dichos niveles se con· 
slderarán en Servicio, por lo que a la puesta en marcha se 
exigirá un nivel lumfnico superior en un 30% al señalado pa
ra cada caso. 

Vi.s con tráfico rodado {1) 

Iluminación media minima sobre la 
".ada en servicio. {LXI 4 7 15 22 30 

Factor Uniformidad mino 0,15 0.20 0,25 0,30 0,30 
Velocidad I.M.H. IVehículos/Horal 

150 400 800 1600 
25 Km l hora 400 800 1600 3200 3200 

150 250 600 1000 
55 Km/ hora 250 500 1000 1800 1600 

t 1) Segun tabla 4. , .4. de la Norma MV de alumbrado urbano 19675. 

Vlas sin ¡rético rodado {2} 

Vías comerciales . .... • .. . 
Grandes plazas .. . ...• • . . 
Plazas en general . ... . . . . 
Paseos . . . . ... .. . ... . ... . 

I!uminaión média 
LX 

4 
15 
7 

10 

Fa Clor de. 
uniformidad 

9,15 
0,25 
0,20 
0,25 

r21 Segun tabla 3.4.5. de la Norma MV de alumbrado urbano 1965. 

En todos los cruces de vfas urbanas y en las plazas se 
alcanzará, como mínimo, una iluminación igualo mayor que 
el de las vías que concurren en ellas. 

En las vias con iluminación media igualo superior a 15 
lux se admitirán luminarias de tipo hermético, con refractor 
de vidrio prismatizado, lámpara de vapor de mercurio o de 
sodio de alta presión, y lámpara de vapor de mercurio o de 
sodio de alta presión, y lámpara de vapor de mercurio de color 
corregido, o sistemas análogos, justificando en la solución 
adoptada el consumo de energía mínimo. la vida económi
ca prevista debe ser superior a 18 años. 

En las vías con iluminaición media inferior a 15 lux se 
admitirá cualquier tipo de luminaria de tipo hermético, bien 
sea sobre báculo, fustes, y olros de tipo ambiental Que ar~ 
monicen con el carácter de la urbanización . La vida econó
mica prevista debe ser superior a 15 años. 

En el suelo urbano, y particularmente en las ZOnas del 
Casco Antiguo, se implantarán modelos de báculos, fustes 
y faroles ac"ordes con el carácter urbano e histórico-tradicional 
de dichas áreas. 

Todos los equipos a emplear deberán estar normaliza
dos . los fustes o soportes deberán estar protegidas de la 
corrosión, y dispondrán de toma de tierra si son conducto
res. Las luminarias deberán ser cerradas, con cierre de tipo 
hermético, y sistemas ópticos de larga vida, media y reduci
da depreciación . 

La situación de los centros de mando sera tal que ocu
pen un lugar secundaño en la escena visual urbana y no oca
sionen inconvenientes al ciudadano; ni para transitar, ni por 
la producción de ruidos molestos. 

Las redes de distribución serán, preferentemente, sub
terráneas. Este tipo de tendido será obligatorio en las insta· 
laciones de las vías primarias y secundarias, y en aquellas 
realizadas en zonas con arbolado o aceras da anchura infe
rior a 2 m., excepto en éste último caso, cuando se utilizan 
como soportes brazos murales. 

La instalación de alumbrado se ajustará a las reglamen
taciones establecidas vigentes, haciendo especial hincapié 
en la compensación del costo. Todos sus elementos tales co
mo báculos, fustes, luminarias, etc., deberán ser modelos 
y calidades previamente aprobadas por el Ayuntamiento. 

f . Jardinería y Mobiliario Urbano. 
El tratamiento de los espacios libres dependerá de su ca

rácter público o privado, y de su función, siendo en todo ca
so obligatoria la plantación de arbolado de las especies y porte 
adecuado, y el ajardinamiento, a lo largo de vfas de tránsito, 
en los estacionamientos de vehículos, en las calles, isletas 
y plazas de peatones, comprendidos dentro de los terrenos 
objeto de la urbanización, asi como en los espacios libres in
teriores y exteriores de carácter público o privado, que se 
definen para suelo urbano y apto para la urbanización en las 
presentes normas. 

Se deberá prever la ubicación en los espacios libres del 
mobiliario urbano estandarizado -buzones de correo, cabi
nas telefónicas, etc., y de los usos que se puedan permitir 
en estos espacios - áreas de juego y recreo para niños, es
pectáculos al aire libre, bares, pequeños puestos de venta 
de flores, periódicos, etc. -. Asimismo, se deberán definir 
lo elementos de mobiliario urbano que se instalen -cerra
mientos, papeleras, bancos- y de los elementos singulares 
que se proponen -monumentos, esculturas, fuentes- y del 
tratamiento de las superficies de terreno - pavimentaciones, 
itinerarios peatonales, escalinatas, muros de contención, 
etc.-. 

Los elementos de mobiliario urbano no estandarizados 
singulares que se propongan, y el tratamiento del terreno, 
deberán ser previamente aprobados por el Ayuntamiento para 
las zonas verdes de uso público. 

En la realización de los jardines se incluirán, además de 
los elementos vivos, los complementos de! mismo tales ca· 
mo alumbrado, sistema de riego , bancos, papeleras, pavie
mentaciones, juegos infantiles, casetas para el personal obre-

io 
~ 
f' 
f' 
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ro de conservación, así como cuantas construcciones sean 
precisas para el adecuado funcionamiento de' mismo. 

Los condicionantes mínimos al proyecto del jardín son: 
-Pendiente máxima del 30% yen los paseos del 10%. 
- La iluminación media de los paseos será igualo su-

perior a 7 lux, en servicio, con un factor de uniformidad ma
yor o igual de 0,20. la iluminación media de fondo será igual 
o superior a 2 lux. 

- En las zonas arboladas deberán preverse hidrantes de 
100 mm. en la proporción de uno por cada 4 ha. Deberán 
situarse en lugares fácilmente accesibles y estarán debida
mente señalizados. 

- Deberán preverse fuentes con distancias máximas de 
separación de 250 m. 

- La dotación de bancos será superior a 15 por hectá
rea, y la de juegos infanllles superior a 5 por hectárea. 

g. Inspección de las Obras de Urbanziación, 
La inspección urbanfstica será ejercida, preceptivamente 

por Jos Servicios Municipales, en los siguentes periodos: 
-En su primer replanteo, antes del comienzo de las 

obras. 
-A los tres meses de comenzadas. 
-A la mitad del plazo de ejecución de las obras, o de 

su primera etapa, y de cada una de las sIguientes, si fueran 
varias. 

-A la terminación de cada etapa . 
En cualquier momento de la ejecución de las obras, y 

en relación con las obras y servicios que deban pasar en su 
dla al Ayuntamiento para su conservación, se podrán exigir 
las pruebas de resistencia o de funcionamiento de las insta
laciones, en la forma que se establezca en los respectivos 
pliegos de condiciones. Se obligará a efectuar de forma gra
tuita las obras complementarias necesarias, si el resultado 
de las comprobaciones no fuera satisfactorio, pUdiendo sus
penderse las obras, imponer las oportunas sanciones e, in
cluso, si no se atendieran las órdenes Que se dicten, ejecu
tarlas directamente el Ayuntamiento a costa del promotor. 
Todo ello, sin perjuiCio de las responsabilidades técnicas de 
los directores facultativos de las obras . 

La validez de la licencia para las obras que áun no hu
bieran sido ejecutadas, se perderá automaticamente por cual
quier alteración del proyecto definitivamente aprobado, o por 
el incumplimiento de las condiciones impuestas en la licencia. 

h. Recepción de las Obras y Plazo de Garantla, 
A la terminación de la obra de urbanización se redacta- . 

rá, por los Servicios Técnicos Municipa/es, el dictamen co
rrespondiente Que será elevado al Ayuntamiento para que 
acuerde, si procede, su recepción provisional. 

Al solicitar la recepción de la urbanización los promoto
res presentarán un Informe de Control de Calidad, que de
berá ser realizado por un laboratorio homologado. 

A partir de la recepción provisional comenzará el plazo 
de garantía, con una duración mínima de un año, y durante 
el cual la conservación de la obra correrá a cargo del con· 
tratista . 

Al final del plazo de garantía se redactará el dictamen 
oportuno que será elevado al Ayuntamiento para que, si pro· 
cede, acuerde la recepción definitiva y la incorporación de 
la urbanización a los servicios de la ciudad . 

2.7.3. Composición del Proyecto. 
El Proyecto de Urbanización estará constituido por el 

conjunto de los siguientes proyecros especificas : 

- Memoria resumen. 
- Explanación y pavimentación viaria. 
- Distribución de agua y red de riego. 
-Alcantarillado y depuración de aguas residuales. 
-Distribución de energía eléctrica. 
-Alumbrado público. 
-Jardinería y mobiliario urbano. 
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Se exigirá, además, la inclusión de un servicio de reco
gida V destrucción de basuras, en aquellas zonas a las que 
no alcance el servicio municipal de limpiezas. 

Cuando se prevea la instalación de otros servicios, ta
les como gas, teléfonos, galerIas de servicio, transportes pú
blicos con infraestructuras de superficie (tranvras, trolebu
ses), etc., en un plazo inferior a 5 años a partir de /a finaliza
ción de las obras proyectadas, deberá también incluirse den
tro del proyecto de urbanización el correspondiente proyec· 
to especffico. 

Cada uno de éstos proyectos contendrá los documen
tos señalados en el art, 69 del Reglamento de Planeamien
too Estarán redactados de forma tal Que permita a personas 
distintas del autor, la dirección y ejecucl6n de las obras, las 
cuales formarán un conjunto terminado de modo que su fun
cionamiento sea completo. 

- Condiciones y garantías. 
En los Plieas de Condiciones Técnicas y Económico

Administrativos, habrán de figurar los plazos y etapas de rea
lización y recepción de las obras y recoger las condiciones 
y garantias que el Ayuntamiento juzgue necesarias para la 
perfecta ejecución de las obras, fijándose igualmente que se 
realizan a cargo del promotor fas pruebas y ensayos tecn;
cos que se estimen convenientes. 

- Contenido de cada uno de los proyectos compo
nentes: 

Memoria Resumen: 
Recogerá las caracterrsticas de los proyectos específi

cos de todos los servicios proyectados, así como un re su· 
men de los presupeustos parciales y totales de las obras de 
urbanización. 

Estudiará y resolverá las conexiones de los servicios con 
los sistemas generales o secundarios del núcleo, garantizando 
su viabilidad mediante compromisos de conformidad de las 
compañfas responsables de cada servicio o del Ayuntamien
to, en el caso de aquellos que sean competencia municipal. 

Se relacionará la documentación sobre la que se basa 
el proyecto, exponiéndose los reajustes y modificaciones in
troducidas así como las razones que lo han aconsejado. 

Finalmente, recogerá un plan de etapas de ejecución con 
indicaciones gráficas de lo contemplado en cada una, refe
rente a los proyectos especfficos, asi como el estudio 
económico-financiero que justifique su realización. 

Explanación y pavimentación viaria : 
El proyecto de explanación y pavimentación viaria de

terminará el trazado y características de la red de comunica
ciones propias del sector y su conexión con el sitema gene
ral de comunicaciones previsto en el planeamiento que 
desarrolla. 

Se determinan las alineaciones de toda la red viarIa, in
cluida la peatonal, definiéndose geométricamente su traza
do en planta y las rasantes definitivas. 

La definición del trazado y caracterfsticas de las redes 
viarias y peatonal, se realizará suprimiendo lás barreras ur
banrsticas que pudieran afectar a las personas impedidas y 
minusválidas, de acuerdo con la normativa vigente. 

En el estudio de la red de comunicaciones se incluirá un 
análisis de circulaciones y, si procede, de la implantación de 
servicio público de transporte en la medida en que resulte 
necesario para complementar los estudios del planeamiento 
que se desarrolla. 

El proyecto determinará, asimismo, las alineaciones y 
rasantes de los aparcamientos públicos y privados que re
sulten necesarios en vinud del planeamiento vigente. 

Distribución de agua V red de riego: 
Será preciso demostrar, por medio de la documentación 

legal requerida en cada caso, la disponibilidad del caudal su
ficiente bien sea procedente de una red municipal o particu
lar exis tente, o bien de manantiales o captaciones propias. 
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Deberá acompañarse igualmente el análisis qufmico y 
bacteriológico de las aguas, asr como el certificado de aforo 
realizado por un Organismo Oficial, en el caso de captación 
no municipal. 

Se garantizará la presión necesaria para un normal abas
tecimiento. La falta de presión en las redes se suplirá con 
medios idóneos (grupos de sobrepresión). para que puedan 
estar dotadas debidamente de este elemento las viviendas 
más elevadas, a los que se aplicarán las medidas correcto· 
ras adecuadas para que su funcionamiento no origine mo
lestias; en ningún caso S8 permitirá utilizar mecanismos de 
absorción. 

Se acompañarán los cálculos hidraúlicos o mecánicos 
necesarios para justificar las dimensiones de cuantos elemen
tos constructivos se empleen en la red da distribución. Tam
bién se acompañará un diagrama de la red, con expresión 
del diámetro de la tubería en cada tramo, caudal que circula 
por el mismo, cotas piezométricas de rasante en cada puntó 
de la red, y puntos de corte. 

Como protección contra incendios, que se regulará pre
ferentemente por la "Norma Básica" recientemente promul
gada, será obligatorio instalar hidratantes en lugares faci!
mente accesibles y debidamente señalizados. 

Se establecerá una red de riego para el baldeo del viario 
y otra independiente para el riego de parques y 20nClS verdes. 

Alcantarillado y depuración de aguas residuales: 
Este proyecto específicos recogerá toda la documenta

ción precisa para definir con toda claridad las obras de sa
neamiento, abarcando las de alcantarillado, depuración y ver
tidos de las aguas residuales y encauzamiento de las pluvia
les, de modo que en ningún momento puedan verse afecta
das fincas o propiedades particulares situadas aguas abajo 
de los puntos de vertido. 

Si el vertido se realiza a colectores municipales, deberá 
demostrarse que el colector al que se vierte dispone de ca
pacidad residual (capacidad total menos caudal que desa
güa actualmente) suficiente para admitir los caudales Que el 
vertido proyectado incorpora. 

En anejos cálculos se racogerán, en un plano, las cuen
cas y áreas vertientes que desagüarán a la red de alcantari
llado y cuyas consecuencias están consideradas en el cálcu
lo . Se realizarán todos los cálculos precisos de determina
ción de escorentías y retardo, caudales de aguacero y justi
ficación del mismo, determinaciones de los caudales de aguas 
negras, y calculo completo de toda la red de alcantarillado, 
expresando en un resumen los siguientes extremos: 

- Superfi de y coeficiente de escorremfa de cada cuen
ca receptora. 

- Caudales de aguas negras. 
-Caudales de aguas pluviales con expresión clara de 

la jntesidad horaria del proyecto. 
- Caudales circulantes por cada tramo. 
- Pendiente del tramo. 
-Sección hidráulica adoptada. 
- Velocidades máxima y mlnima de circulación, con ex-

presión del cal ado en cada tramo. 
- Capacidad y velocidad a sección llena del conducto 

adoptado. 
En el caso de que hubiera estación depuradora, debe

nin acompañarse todos los cálculos de dimensionado, hidráu
licos, mecánicos y eléctricos, de cada lIno de los elementos 
Que la componen. Asimismo, deberá justificarse el sistema 
de deplIración elegido para obtener un efluente que cumpla 
la legislación vigente en función del cauce al Que se vierte. 
También deberá agregarSB el correspondiente estudio de 
mantenimiento y explotación de la depuradora. 

Deberá acompañarse cuantos cálculos hidráulicos o me
cánicos sean necesarios para definir y justificar todos los e/e
mentas Que se implanten en el si tema de saneamiento, de-

biendo adoptarse en la justificación a la normativa legal vi
gente o, en su defecto, deberán hacerse las llamadas corres
pondientes a la bibliografía utilizada. 

Distribución de energía eléctrica: 
Este proyecto deberá recoger toda la documentación 

precisa para definir con toda claridad las obras de distribu
ción de energfa eléctrica, tanto en alta como en baja tensión, 
que discurran por la red viaria del polígono: Incorporará a 
él tanto los elementos eléctricos como las obras civiles pre
cisas para su adecuado funcionamiento. 

En su redacción deberán cumplirse los reglamentos na· 
cionales vigentes para la instalación de redes de alta y baja 
tensión. asf como las normas y criterios particulares de la 
Compañia suministradora y de la Delegación Provincial de 
Industria. 

Comprenderá la transformación y distribución de ener
gra eléctrica. El cálculo de las redes de baja tensión se reali· 
zará de acuerdo con lo dispuesto en los Reglamentos Elec
trotécnicas vigentes, previendo en los edificios, en todo ca· 
so, las cargas mlÍimas fjjadas en la instrucción MIBl 010 Y 
el grado de electrificación deseado por las viviendas así co
mo sus coeficientes de simultaneidad . 

Se reflejarán cuantos cálculos y razonamientos se pre· 
cisen para justificar /a red y tos elementos componentes de 
la misma. En su redacción deberán recogerse los siguientes 
apartados: 

- Demanda de potencia en acometida de cada bloque 
de viviendas, edificio docente o administratIvo. 

- Sectores de carga, con demandas de potencia glo
bales, cada uno de los cuales será alimentado desde un cen
tro de transformación (CTI. 

-Centro de gravedad de las demandas de potencia de 
cada sector de caga, para situar en sus cercanías el CT 
correspondiente. 

- Cálculos de la red de alta tensión determinando las 
intensidades admisibles en los conductores previstos, cardas 
de tensión, pérdidas de potencia, y todos los cálculos eléc
tricos de los elementos componentes, calculando las poten
cias de cortacircuito, embarrados de alta y baja tensión, sec
cionadores e interrruptores de alta tensión determinando las 
intensidades admisibles en los conductores previstos, cardas 
de tensión, pérdidas de potencia, y todos los cálculos eléc
tricos de los elementos componentes, calculando las poten
cias de cortacircuito, embarrado de alta y baja tensión, sec
donadores e interruptores de alta tensión, interruptores y fu
sibles de los cuadros de baja tensión, etc. 

-Cálculos de la red de baja tensión, indicando las in
tensidades y caídas de tensión en los conductores, el resu
men de demendas en cables alimentadores, y el cálculo de 
las demandas en los CT. 

Este proyecto precisa de la conformidad de la Compa
ñía distribuidora de energía eléctrica, por lo que deberá in
cluirse la documentación acreditativa tie su conformidad, así 
como el contrato de suministro suscrito con dicha Campa· 
ñía, Que garantice la potencia necesaria para cubrir la futura 
demanda de energía de los vecinos. 

Alumbrado Público: 
Se recogerá toda la documentación precisa para definir 

con toda claridad las obras de alumbrado público del polígo· 
no, comprendiendo la definición de cuantas obras de fábri· 
ca y elementos mecánicos sean necesarios para que el con
junto reúna las condiciones precisas para obtener un alum
brado adecuado. 

En su redacción deberán cumplirse los reglamentos na· 
cionales. en particular las Instrucciones para Alumbrado Ur
bano del MOPU -Normas MV 1965- yel Reglamento Elec· 
trotécnico de Baja Tensión, asr como las normas y criterios 
que en su dra fije el Ayuntamiento. -
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Se reflejarán cuantos cálculos y razonamientos se pre
cisen para justificar la instalación de alumbrado adoptada. 
Como mínimo deberá comprender los cálculos siguientes: 

- Separaciones entre puntos de luz. 
-Curvas isolux compuestas iniciales. 
- Factores de uniformidad. 
-CircuItos de alimentación. 
- Potencias instaladas por circuitos y centros de mando. 
-Intensidades nominales de los aparatos de los centros 

de mando. 
Se expondrán las razones Que justifican la instalación 

proyectada basada en la óptima economicidad de la misma, 
para lo que se realizará un estudio económico de la explota
ción y conservación de la instalación, justificando debidamen
te los coeficientes de conservación considerados en los 
cálculos. 

Jardinería y mobiliario urbano: 
Se recogerá la documentación precisa para definir con 

toda claridad las obras de jardinerla de la urbanización y del 
mobilIario urbano proyectado, comprediendo las de acondi· 
cionamlento arbustivo y ornamental, así como las edificia
ciones auxiliares, redes de energía eléctrica, alumbrado y dis
tribución de agua, que complementan el conjunto, de for
ma que éste pueda cumplir la función para la Que fue pro
yectado. 

Siendo la conservación del jardln un elemento impor
tante a tener en cuenta en el momento de proyectarlo" debe 
exponerse una descripción general de las labores más impor
tantes que precisará, as! como la previsión anual del coste 
de conservación del mismo y su repercusión sobre unos rn
dices representativos. 

Se justificaran las razones que hayan motivado el siste
ma de riego elegido {bocas de riego, aspersores, etc.) y se 
incorporarán Jos cálculos eléctricos de la red de alumbrado 
y de los elementos constitutivos del jardín o del mobiliario 
urbano. También se incorporarán cuantos cálculos mecáni
cos sean precisos para justificar las construcciones proyee
. tadas. 

Se. incorporará un estudio económIco de explotación y 
conservación del jardín y de las instalaciones proyectadas, 
incluyendo los elementos vivos, pavimentos, bancos" pape
leras, sistemas de riego, limpieza y guarderla correspondiente. 
El estudio se hará para el período de un año. 

2.7.4. Normas para la supresión de barreras 
arquitectónicas. 

En los pasos de peatones se realizarán huellas de un me
tro, como mínimo, de ancho entrando una pendiente en la 
acera que no será superior al B%. 

A ambos lados de la rampa, en una franja de 1 m. de 
ancho. yen toda la superficie que ocupa la rampa, se utjfj· 
zara un pavimento antideslizante totalmente diferente del res
to de la acera de forma Que pueda ser advertida la diferencia 
de textura por los invidentes. 

Se realizarán comunicaciones entre las distintas cotas 
del terreno urbanizado a través de rampas c'omun B% de pen~ 
diente máxima, por itinerarios diferentes al recorrido por es
caleras peatonales. 

El suelo de éstas redes de comunicaciones será anti
deslizante. 

Dichas normas se tendrán en cuenta siempre Que téc
nicamente sea posible. 

A Coruña, a 15 de junio de 1992. - El Secretario, p.d., 
firmado, 

R. 7.731 . P.D. G.C. 20-6·92. N. 7.609 . 

Aprobada definitiva.mente por el Excmo. Ayuntamien
to plimo, en 'sesión del dia 18 de Octubre de 1991, el Plan 
Parcial para el Campus Universitario, de conformidad con lo 

-"" . 
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determinado er, el arto 44 de la Ley del Suelo, se h",ce publi
ca la aprobación a través del presente anuncio que se inser
tará en el Boletin Oficial de la Provincia, juntamenle Con la 
normativa del Plan, para dar cumplimien~o con ello a lo de
terminado en el arto 70.2 de la Ley 7/85, de 2 da Aoril, regu
ladora de las Bases del Régimen Local, advirtiendo que el 
Plan entrará en vigor transcurridos 15 días desde la comuni
cación de la aprobación a la Comisión Provincial de Urba
nlsmo, en cumplimiento de lo dispuesto en el arto 65.2 de 
la citada Ley 7/85 y el arto 30. de la Ley 11/1985, de 22 de 
Agosto, de adaptación de la del Suelo a Galicia. 

Se advierte que contra el acuerdo definitivo de aproba
ción del Plan Parcial cabe interponer recurso de re posición 
ante el órgano que dictó el acuerdo en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de la publicación de este 
anuncio, y contra la denegación expresa de este J>uede in
terponer en el plazo de dos mases recurso contencioso
administrativo ante la Sala correspondiente del Trib unal Su
perior de Justici a de Galicia, yen otro caso en el de Un año 
a contar de la in[srposición del recurso de reposición. (Art. 
52 y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administra
tiva. en relación con el arto 126 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo) . 

2. ORDENANZAS. 

2.1. Generalidades y terminologra de conceptos. 
Las presentes ordenanzas entran a regular el régimen 

urbanístico del suelo con referencia a la calificación del mis
mo y los usos pormenorizados, asi como la regulación de los 
Estudios de detalle, Proyectos de Urbanización, V las condi
ciones de edificación pübllca y privada. 

En cuanto a la terminologra técnico·jurldica utilizada, de
berá entenderse en el sentido estricto que se derive en cada 
caso de la Ley del Suelo y sus desarrollos reglame ntados. 
Salvando siempre la procedencia de los textos legales, se de
finen a continuación una serie de términos que serán utiliza· 
dos a lo largo de éstas Normas . 

1. Zona : Superficie con planeamiento homogéneo en la 
que se aplica una Ordenanza determinada. 

2. Polrgono: Unidad de ejecución de los Planes y Pro
gramas de Actuación Urbanística, cuya delimietación esta
rá regulada por los arts. 117 y 118 de la Ley del Suelo. 

3. Sistemas generales: Conjunto de suelos reservados 
para viarios, zonas verdes, equipamientos y otros servicios 
generales, estructurados para atender las necesidades glo
bales del municipio. 

4. Sistemas de sector: Conjunto de suelos reservados 
para viarios, zonas verdes. equipamientos y otros servicios 
que, además de los sIstemas generales, deberá contener ca
da uno de los sectores; su organización espacial, viene esta
blecida por el presente Plan Parcial. 

5. Vivienda colectiva: TIpología urbana en la que las vi· 
vlendas se sitúan en edificios en los que comparten el acceso. 

6. Parcela : Porción de terreno cuya aptitud para la ed j- -
ficación quede regulada en la oraenación. 

7. Parcela mínima: Superficie mlnima admisible en el pro
ceso de parcelación y edificación. 

8. Solar: Es la superficie de Suelo Urbano apta para la 
edificación y urbanizada con areglo a las normas mínimas le
galmente establecidas, es decir. se precisará que la via a que 
la parcela dé frente tenga pavimentada la calzada, encinta
do de aceras y disponga de los servicios de suministro de 
agua, desagües y alumbrado público. 

9. Alineación: Son las lineas Que establecen los limites 
de la edificación entre esta y el espacio no edificable dentro 
de una parcela edificable. Pueden ser Alineaciones exterio
res y Alineaciones interiores. 

10. Alineaciones Exteriores: Son las que en el Plan fijan 
el limite de la parcela edificable con los espacios libres exte
riores. vías. calles, plazas o zonas verdes y deportivas. 
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1 ( Alineaciones interiores: Son las que fijan los límites 
de las parcelas edifica bies con el espacio libre interior. 

12. Alineaciones actuales: San Jos límites de la edifjca~ 
ción, actualmente existentes, tanto interiores como 
exteriores. 

13. Retranqueo: Distancia entre la alineación y el edificio. 
14. Indice de ocupación: Relación entre la superficie ocu· 

pada en planta por el edificio y la de la parcela, expresada 
en porcentaje. 

15. Superficie ocupada: Es la comprendida dentro de 
los límites definídas por la proyección vertical sobre un-pia
no horizontal de las !fneas externas de toda la construcción. 

16. Edificabilidad: Cociente entre la superficie edifica
ble (expresada en m2.) y la superficie de suelo asignable (ex
presada en m2.1; según la asignación del suelo, se hablará 
de edificab'ilidad de parcela, de sector, etc. Este concepto 
podrá matizarse según las superficies de suelo que se tomen 
como denominador, hablándose de edificabilidades brutas 
o netas. 

17. Densidad: Cociente entre el número de viviendas 
autorizado y la superficie de suelo (generalmente expresada 
en ha .) sobre la que se sitúen; son válidas aquf las mismas 
matizaciones del concepto anterior. 

18. Altura máxima: Es la mayor distancia vertical admi
sible para la edificación. Podrá regularse alternativa o simuJ~ 
taneamente de los siguientes modos: 

- Por número de plantas . 
-Por medición de la distancia vertical entre las aristas 

de encuentro de la fachada con el plano superior del último 
forjado y con la acera o terreno circundante. 

19. Altura libre mínima de pisos: Es la menor distancia 
vertical admisible entre los forjados correspondientes a sue
lo y techo. Las decoraciones de los locales podrán reducir 
estas alturas hasta un mínimo de 2,50 m. , siempre que se 
garantice la correcta renovación de aire. 

20. Altura de pisos: Es la distancia vertical entre la cara 
superior e Inferior de 2 forjados consecutivos. 

21. Semi~lsótano: Se entenderá por semisótano todo lo~ 
cal cuyo pavimento esté en algún punto por debajo de la ra 
sante de la acera o terreno circundante en un porcentaje su
perior al 50% del perímetro del mismo y la cara inferior de 
su techo por encima de aquella a una distancia máxima de 
1 metro. 

22. Sótano: Será sótano aquel focal en que la cara infe~ 
rior de su techo esté por debajo de la rasante del terreno. 

23. Planta baja: Es aquella planta de la edificación cuyo 
pavimento está situado en contacto con la rasante de la ca
lle, de tal forma que m~s de un 50% del mismo deberá estar 
a una diferencia de cota máxima con ella de, más o menos, 
1 metro. 

24. Linea de altura de la cornisa dominante: La línea de 
cornisa dominante es la recta paralela a la Hnea de arranque 
de la ediflcacl ón, en cada calle y en cada alzado de esa calle 
de la manzana, con la altura que resulte como medja .ponde~ 

rada de todos los edificios y de acuerdo con el cuadro de 
alturas de cornisas que establece el Plan Parcial. 

2.2. Norroativa para el desarrollo del Campus. 
2.2 .1. Generalidades y condiciones de uso. 
Es objeto de ésta Normativa, que tiene carácter de oro 

denanza, la regulación del uso del suelo en el ámbito ffsico 
abarcado por el Campus Universitario de A Coruña, cuyos 
limites se ene uentran representados en el plano normativo 
núm. O·17. 

En cuant(] a las condiciones de las edificaciones fuera 
de ordenación, así como al desarrollo, ejecución y concesión 
de licencias, se estará a lo dispuesto en las Normas Urbanís
ticas del Plan General de A Coruña. 

l as distintos usos del suelo se clasificarán, en función 
de lo definido en el Plan General de A Coruña, del siguiente 
modo: 

- Uso dominame: Enseñanza universitaria. 
- Usos compatibles: 
a. Vivienda . 
b . Aparcamientos o Garajes. Subordinado V sirviendo 

al uso principal o a los compatibles. 
c . Comercial. Su bordinado y sirviendo al uso principal. 
d. Oficinas. libre. pero sirviendo al uso principal. 
e. Hostelería. Solamente para estudiantes y profesorado. 
f. Enseñanza . Subordinada al uso principall. 
g . Cultural. En todas sus categorías, subordinado al uso 

principal V a los restos arqueológicos del Castro de Elviña. 
h. Deportivo. En todas sus categorlas, pero siempre su

bordinado al uso principal. 
-Usos prohibidos: Todos los demás, con excepción de 

las instalaciones técnicas de servicio del Campus. 
2.2.2. Subdivisión del ámbito a los efectos de la aplica

ción de las ordenanzas. Justificación de los aprovecha mien
tos resultantes. 

Para el suelo urbanizable del Campus Universitario se 
propone una edificabilidad de 0,5 m2/m2. Siendo la superfi
cie total del ámbito, una vez descontada la del núcleo rural, 
957 .240 m2, obtendremos una edificabilidad bruta disponi
ble de 0,5 x 957 .240 m2 = 478.620 m2. 

El uso docente se establece en el Polígono 1 (zollas P2 
y P3) Y en el Pollgono 2. El uso residencial se propo ne en 
el Pollgono 1 (zonas P5 y P61. 

En cada Polígono se propone un pequeño porcentaje de 
superficie edificable para edificios de mantenimiento, o vin
culados a usos o actividades permitidas por el Plan Parcial. 

A continuación desglosaremos, por Pollgonos, la super
ficie edificable contenida en el Plan Parcial. Para ello, suma
remos las superficies edifica bies de cada parcela, obtenida 
de la aplicación de la ficha especifica de la Normativa (Sup. 
parcela x ocupación máxima x núm . plantas). 

El suelo comprendido en el ámbito del Campus de A Co
ruña, a los efectos de la aplicación de ras ordenanzas, se di
vide en los siguientes Polfgonos: 

POLlGONO lo 
Subpotígono 1: Superficie edificable agotada por las ac· 

tuales instalaciones universitarias. 
E.U.A.T ...... ... ................ 10.646 m2. 
E.T.S.A.C. ... .. .. .... . . ... . . . ... 9.321 m2. 
Colegio Universitario. . .. . . . . .. . . .. 2.150 m2. 
Aulario. . . . . .. . . . . . . . . . .• . . •. . . . . 6.753 m2. 

Total Supo Edil. .... . , _ . . , ..... 28.870 m2. 

Subpolígono 2: 

SUPo Parco OcuPo Max. N. ~anlas Sue. Edil. 

PaI"la I ........ 4.800 m2. x 0,8 x 3 o 11.510 m2. 
Parcela 2 ..... ... 6.600 m2. x 0,8 x 3 o 15.840 m2. 
Parcela 3 ........ 6.600 m2. x 0,8 x 3 15.840 m2. 

Tolal Supo Edil. o 43.200 m2. 

S ubpolígono 3: 

Supo Pare. Ocup. Max. N. Plantas Sl!!. Edil. 

Parcela 4 .... . . . 8.280 m2. x 0,55 x 3 13.!in m2. 
Parcela 5 .. . . . . . 8.880 m2. x 0,55 x 3 14.652 m2. 
Parcela 6 . . . . . .. 5.920 m2. x 0,55 x 3 9.768 m2. 
P"cela 7 ... . . .. 5.920 m2. x 0,55 x 3 9.768 m2. 
Parcela 8 .. . ... . 5.920 m2. x 0.55 x 3 9.768 m2. 
Parcela 9 .. . ... . 5.920 m2. x 0,55 x 3 9.768 m2. 
Palcela 10 .... . 8.360 m2. x 0,55 x 3 13.794 m2. 
Parcela 11 . . .... 8.200 m2. x 0,55 x 3 13.530 m2. 
Parcela 12 ...... 5.500 m2. x 0,8 x 3 13.200 m2. 
Parcela 13 .... .. 5.500 m2. x 0,8 x 3 o 13.200 m2. 
Parcela 14 . . . .. 7.800 m2 . x 0,8 x 3 18.720 m2. 
Parcela 15 ... .. 4.200 m2. x 0.8 x 3 10.Oro m2. 

TOTAL SUPo EDIF. o 149.820 m2. 



,Subpoligono 4 : 
Superficie edificable :;: O m2. 

Total Supo Edif. = O m2 

Subpoligono 5: 
En éste caso se han contabilizado el número de parce

las, asignándole a cada una de ellas una superficie edifica
ble máxima de 150 m2. por vivienda. De ello resulta: 

138 parcela x 150 m2lviv. = 20.700 m2. 
Total Supo Edit. = 20.700 m2. 

Subpoligono 6: 

Supo Pa~. Ocupo Max. N. Plantas Supo EdO. 

Parcela 11 . A . .... 3.300 mL x 0,55 x 3 = 
Parcela 11. B ....• 2.400 m2. x O,SS x 3 

ToJal Supo Edif. 

5.445 m2. 
3.960 m2. 
9.405 m2. 

Total Superficie Edilicabfe Polígono 1 .. 251.995 m2. 

POL/GONO 2: 

Supo Parco OCUjJ. Max. N. Plan~s Supo Edil. 

Parcel. 16 ... ... 10.560 m2. x 
Parcela 17 ...... 8.125 m2. • 
Parcela 18 .. ... . 9.320 m2. x 
Parcela 19 ...... 9.600 m2. x 
Parc~a 20 ...... 9.600 m2. x 
Parc~a 21 ...... 7.200 m2. x 
P.rc,la 22 .. 6.875 m2. x 
Parc,l. 23 .. .... 6.875 m2. x 

0,8 x 
0,8 x 
0,8 x 
0,8 x 
0,8 x 
0,8 x 
0,8 x 
0,8 x 

3 
3 
3 
4 
4 
3 
3 
3 

:; 24.344 m2. 
= 19.200 m2. 
= 22.368 m2. 
:; 30.720 m2. 

30.720 m2. 
17.280 m2. 

= 16.500 m2. 
= 16.500 m2. 

Total Supo Edil. = 1n.632 m2. 

Total Superficie Edificable PoUgono 2 .. 177.632 m2 . 

POllGONO 3: 

'. 

Superficie edificable = O m2. 
Total Superficie Edificable PoUgono 3 .. .. .. . 0 m2. 

Suma Total por PoUgonos: 
PoUgono 1 ... .. .. .... ... .... .. .. 
Polígono 2 ............. ...... . . . 
Polígono 3 .. .. .. . .. . . .. ........ . 

Total Polrgonos = 

251.995 m2. 
177.632 m2. 

O m2. 
429.630 m2. 

la superficie total edificable del Plan Parcial del Cam
pus Universitario de A Coruña será d. 429.630 m2. Como 
la edificabilidad bruta disponible es de 478.620 m2., de ello 
se deduce que todavia disponemos de 48.993 m2 . que po
drán ser utilizados para edificios de mantenimiento, servicios 
o actividades permitidas por el presente documento, en los 
lugares establecidos. . 

2.3.1. Uso docente. Oifinición y ámbito. 
Comprende el conjunto de espacios o locales destina

dos a actividades de formación universitaria en sus diferen
tes niveles. 

El objeto de ésta normativa , con carácter de ordenan
za, es la regulación del uso del suelo, que en el Plan Parcial 
del Campus Universitario se destina a uso docente. Su ám
bito está establecido en el plano normativo 0-17. 

2.3.1,'. Condiciones generales de colúmen. 
En lo referente a éste apartado, la ordenanza de usos 

docentes se adapta a lo definido en el Plan General de Orde
nación Urbana como ordenación volumétrica de bloque 
aislada. 

A continuación pasaremos a enumerar las disposiciones 
genéricas que serán las condiciones que establecen las limi
taciones a qu"~ han de sujetarse todas las dimensiones de 
cualquier edificación destinada al uso mencionado, así co
mo la forma de medir y aplicar éstas limitaciones y las con· 
diciones de salubridad e higiénicas: 
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- Altura de la edificación: 
Para la medici6n de alturas de los edificios se aplican 

dos tipos de criterios: por plantas, o por distancia vertical 
en metros. Habrán de respetarse simultáneamente como má
ximas admisibles, cuando las condiciones de edificación de 
una zona las contemple conjuntamente. 

Las alturas por distancia vertical, se medirán desde la 
rasante sobre el punto medio de la Ifnea de fechada. Se to
mará para su medición el punto medio, cuando la l<Jngitud 
sea inferior a 20 m., si lo supera se tomará a los 1() m. del 
punto más bajo, fraccionando cada 20 m. 

Cuando la edificación tenga fachadas a vías o espacios 
libres exteriores con distintas rasantes, se contabili2ará de 
forma espedfica para cada una de ellas. 

En general, el número de alturas edifica bies de los edifi
cios de nueva creación estará en función de la localización 
de la parcela, y la vla o espacio púbfíco a fa cual la edifica
ción haga frente. 

Cada proyecto aislado podrá disponer de un máx:lmo de 
un 20% de su superficie en planta en otra planta, s obre la 
establecida en las fichas. 

En los edificios singulares (teatro, piscina cubierta, etc.), 
se permitirá una altura máxima de 12 m. 

-Sótanos y semisótanos: 
Se entenderá por semisotano aquella planta que tiene 

como máximo 1 m. de su fachada por encima de la rasante 
de la via o acera, y cuya cota der suelo o nivel inferior que
de, cuanto menos, 1 m. por debajo de la correspondiente 
de la acera . 

Se entenderá por sótano aquella planta de la edificación 
cuya cota quede por debajo de la rasante de la via , d e cota 
topográfica más baja a la cual fa edificación haga frente. 

En ambos casos, la medida de las alturas para rasantes 
con epndiente se tomará como se indica en el artrculo refe
rente a alturas. 

Se permitirán dos o más plantas de sótano, cuando las 
caracterrsticas de la parcela \' la edificación así lo aconsejen. 

La altura libre en piezas no habitables, no será nunca 
inferior a dos metros. 

-Cubiertas: 
Las pendientes de las cubiertas no podrán superar los 

30 grados. pudiendo ser planas a modo de terrazas, aunque 
se recomiendan las cubiertas inclinadas. 

Se permitirán huecos exteriores abuhardillados por en
cima, o incluso interrumpiendo la linea de alero o cornisa, 
siempre que su disposición y proporciones se ajusten al rit
mo de huecos del propio edificio. 

La composición, número de aguas, remates y todo 10 
que constituye la geometría de la cubierta será de diseño libre . 

- Plantas bajo cubierta: 
Nos remitiremos a 10 establecido en las ordenanzas del 

Plan General. No se consideraré, a efectos de cómputo de 
edificabilidad. Se podrán destinar a usos compatibles con el 
docente, e incluso a éste, siempre Que se justifiquen técni
camente los aislamientos y condiciones de confort necesarias. 

- Entrantes, vuelos y salientes: 
No se permitirá sobresalir de la alineación oficial más que 

con los vuelos que se fijan en éstas ordenanzas. Se estable
ce un criterio general de 1,5 m. de vuelo máximo. Se prohi
ben salientes en plantas bajas. 

-Patios : 
En lo referente a patios cerrados, se exigirá que las lu· 

ces rectas de los locales habitables seLln, como mínimo, un 
tercio de la altura de la edificación media desde el punto más 
desfavorable . La forma del patio será tal que permita inscri
bir en su interior una circunferencia de 6 m. de diámetro . A 
esos efectos, SP. entenderá por luz recta la longitud de la per
pendicular al paramento exterior, medida en el eje del hueco 
hasta el muro lindero mas próximo. 
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En lo referente a patias abiertos, tendrán un ancho mí
nimo de un 10% de la longitud de la fachada del edificio en 
la que estén dispuestos. 

Los patios que comuniquen la calle o vía con el patio 
dad edificación, tendrán un ancho mínimo de 9 m. Cuando 
el fondo no sea superior al ancho, se permitirán patios abier
tos a fachada con un ancho mínimo de 3 m. 

Todos los patios deberán tener accesos. 
- Espacios libres: 
Los servicios, instalaciones, etc., asf como espacios li

bres y zonas ajardinadas. deberán ser conservados debida
mente en condiciones de salubridad, y ornato público . 

2.3.1.2. Fichas especificas de parcelas. 
Las alineaciones, el uso y demás condicionantes, se es

tablecen de forma especifica para cada parcela, como con
secuencia de las dificiles características topográficas existen· 
tes. Para ello, se han confeccionado 1ichas normativas de 
cada una de ellas. 

A continuación pasaremos a detallar las características 
genéricas de las mismas: 

Supo Edificables: Se establece en función de la ocupa
ción máxima de parcela y de las necesidades del uso previs· 
too Asf camo de la forma, dimensiones, superficie y empra· 
zamiento de la parcela. 

Ocup o máxima: Se establece en función de las necesi· 
dadas y caracterlsticas propias de la situación de cada 
parcela. 

Sep. a linderos: Será éste apartado el que defina las ali
neaciones exteriores de las edificaciones. La regla general 
aplicada es la separación de la edificación al linde de parcela 
4 mts. en todos sus frentes, excepto en las parcelas situa
das en la vfa-parque que discurre por a vaguada del río Ca
bana, en las cuajes se propone una separación de 10m. 

En el caso de lindes entre parcelas. se proponen solu
ciones esp ecíficas. 

Sótanos: Con carácter general, se autorizan siempre. 
Bajo cubierta: Con carácter general, se autoriza su apro-

vechamlen to tal como se establece en la Ordenanza general. 

2.3.1.2. Fichas especificas de parcelas. 

Parcela número 1 
Supo Parcela: 4.800 m2 
Supo Edificable: 11.520 m2 
Ocupo Máxima: 80% 
Uso: Oocante. 
Sep. a Linderos: 4 mts. 
Núm. Plantas: B + 2 
Anura Máxima : 12 m. 
Características Especiales: 
Parcela de forma irregular con escasa pendiente 15%) 

y con caida al NW. Aparcamiento resuelto en la zona poste· 
rior. Composición libre . 

Parcela número: 2 
Supo Parcela : 6.600 m2 
Supo Edificable: 15.840 m2 
Ocupo Máxima: 80% 
Uso: Docente 
Sep. a Linderos: 4 mIs. 
Núm. Planlas: B + 2 
Altura Máxima: 12 mts. 
Características Especiales: 
Parcela de forma regular. con una pendiente del7% con 

caida al NW. Aparcamiento resuelto en la parte pOIsterior. 
Composición libre. 

.:. * 
( 

Parcela número 3 
Supo Parcela: 6.600 m2 
Supo Edificable: 15.840 m2 
Ocupo Maxima: 80% 
Uso: Docente 
Sep. a Linderos: 4 mts. 
Núm. Plantas: 8 + 2 
Altura Máxima: 12 mts. 
Características Especiales: 
Parcela de forma regular~ con una pendiente del 5,5% 

con caida al NW. Aparcamiento resuelto en la parte poste· 
ríor. Composición libre. 
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Parcela número: 4 
Supo Parcela: 8.280 m2 
Supo Edifieable: 13.572 m2 
Ocupo Máxima: 55% 
Uso: Docente . 
Sep. a Linderos: A= 10m; B= 10m. 

Núm. Plantas: A = B + 2; B = B + 1 
Altura Máxima: A = 12 m; 6 = am. 
Caracterfsticas Especiares: 
Parcela situada en el Valle del río Cabana. Con una pen

diente del6% con eaida al NW. En la zona "6" se resolverá 
conjuntamente con la parcela 5 el espacio abierto existente 
entre ambas edificaciones. El aparcamiento para el centro 
se resolverá en plantas de sótano, o de forma conjunta para 
ambas parcelas ordenandose mediante un Estudio de Detalle. 

Parcela número: 5 

" l' 

" " 
" 

Sup, Parcela: 8.880 m2 
Supo Edifieable: 14,652 m2 

Ocupo Máxima: 55 % 
Uso: Docente 
Sep. a Lideros: A = 10 m; B = 10 m. 
Núm. Plantas: A= B + 1; B = B + 2 
Altura máxima: A = 8 m; B = 12 m. 
Características Especiales: 
Parcela cercana a la futura zona residencial, con pen

diente del 20% con caída NW. En la zona "S" se resolverá 
conjuntamente con la parcela 4 el espacio abierto existente 
entre ambas. El aparcamiento para el centro se resolverá en 
plantas de sótano, o de forma conjunta para ambas parce
las, ordenandose mediante un Estudio de Detalle. 
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Parcela número: 6 
Supo Parcela : 5.920 m2 
Supo Edificable: 9.788 m2 
Ocupo Máxima: 55% 
Uso: Docente. 
Sep. a Linderos: A = 10 m; B = 6m. 
Núm. Plantas: A = Bajo; B = 8 + 2 
Altura Máxima: A = 4 m; B = 12 m. 
Características Especiales: 

PAGINA. 4.239 

Parcela situada lindante con el núcleo del Castro de 8-
viña. Pendiente del 21 %, con caida al Oeste. La zona "8" 
se resolverá conjuntamente con la parcela 7. El aparcamIen
to para el centro se resolverá en plantas de sótano, o de far
ma conjuta para ambas parcelas, ordenándose mediante un 
Estudio de Detalle. 
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Parcela número: 7 
Supo Parcela: 5.920 rr.2 
Supo Edificable: 9.768 m2 

Ocupo Máxima: 55% 

Uso: Docente. 

6 DE JULIO DE 1992 

Sep. a Linderos: A = 10 m; B = 6 m. 

Núm. Plantas: A = B +2; B = B + 1 
Altura Máxima: A= 12 m; B= 8 m. 

Características EspeciHles: 
Parcela situada en el Valle del río Cabana. Pendiente del 

7%, con caida al Oeste. En la zona "8" se resolverá conjun
tamente con la parcela 6 el espacio libre existente entre am
bas. El aparcamiento para el centro se resolverá en plantas 
de sótano, o de forma conjunta para ambas parcelas, orde
nándose mediante un Estudia de Detalle. 

* 
. ,',,' . '; .' "-

Parcela número: 8 
Supo Parcela: 5.920 m2 

Supo Edificable: 9.768 m2 

Ocupo Máxima: 55% 

Uso: Docente. 
Sep. a Linderos: A = la m; 8 = 6 m. 

Núm. Plantas: A= B + 2; B= B + 
Altura Máxima: A = 12 m; B = 8 m. 

Características Especiales: 
Parcela situada en el Valle del río Cabana. Pendiente del 

20% con caida al Este. La zona "Ato linda con la vía parque 
dispuesta en el Plan Parcial. Se resolverá conjuntamente con 
la parcela 9 el espacio libre entre ambas. El aparcamiento para 
el centro se resolverá en plantas sótano. o de forma conjun
ta pa ra ambas parcelas, ordenándose mediante un Estudio 
de Detalle. 
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Parcela núrnero: 9 
Supo Parcela: 5.920 m2 
Sup, Edificable: 13.794 m2 
Ocupo Máxima: 55% 
Uso: Cultural. 

:.. 

;. 

8 

ó. 

.' 

'. 
" 

Sep. a Linderos: A = 10 m; 8 = 6 m. 
Núm. Plantas (b/rasante): A= Bajo; B = B + 2 
Altura Máxima Ir/vialJ: A= O m; 8= 12 m. 

Características Especiales: 

: 

--
: 

Parcela cercana al C. de Elviña y vinculada en su uso 
a él. Pendiente 25% con caida al Este. Aparcamiento resuelto 
en zona" A". La edificación se resolverá de forma que la vía 
superior disponga de vistas sobre ella . 

~. 
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Parcela número: 10 
Supo Parcela: 8.360 m2 
Supo Edificable: 13.500 m2 
Ocup o Máxima: 55% 
Uso: Cultural 
Sep. a linderos: A = 10 m; B = 10 m 
Núm. Plantas: A = bajo; 8 = 8 + 2 
lb/rasante) 
Altura Máxima: A = O; B = -12 m 
Ir/vial! 

Caracterrsticas Especiales: 
Pareera cercana al Castro de 'Elviña y uso vinculado a 

él. Pendiente del 18%, con calda al Este. Aparcamiento re
suelto en zona HA". Se resolvera la edificación de forma que 
la vfa supo disponga de vistas al Campus sobre ella. 

Parcela Número: 11 
Supo Parcela: 8.200 m2 

Supo Ediflcable: 13.530 m2 
Ocupo Máxima: 55% 
Uso: Docente. 

" " .. 
" " " ' . 

Sep. a Linderos: A = 10 m; B = 10 m. 
Núm. Plantas: A = B + 2; B = B + 1 
Altura Máxima: A = 12 m; B = 8 m. 

Características Especiales: 
Parcela situada en el Valla del rio Cabana, lindando con 

la via parque propuesta en el P.P. Pendiente del 12% con 
caida al Este. 

Se resolverá conjuntamente con la parcela la el espa
cio libre entre ambas. Se resolverá, en plantas de sótano, 
la superficie necesaria para aparcamientos. 
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Parcela número: 12 
Supo Parcela: 5.500 m2 
Supo Edificable: 13.200 m2 
Ocupo Máxima: 80% 
Uso: Docente. 
Sep. A Linderos: 4 mis. 

" " " " " " " . 

. , 

Núm. Plantas: A = B + 2; B = bajo. 
Altura Máxima: A = 12 m; B = 4 m. 

Características Especiales: 

PAGINA 4.241 

Parcela con pendiente del 12% con eaida al NE. Cerca
na a zona deportiva. Aparcamiento resuelto en zona "S". 

, , , , , , 
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" 
Parcela Número: 13 
Supo Parcela : 5,500 m2 
Supo Edificable: 13.200 m2 
Ocupo Máxima : 80% 
Uso: Docente. 
Sep. a Linderos: 4 mts. 
Núm. Plantas: A = B + 2; 8 = bajo. 
Altura Máxima: A = 12 m; 8 = 4 m. 
Caracterfsticas Especiales: 
Parcela con pendiente del 20% con caide al NE. Cerca· 

na a zona deportiva. Aparcamiento resuelto en zona " 8". 

, , 

... ~! ~-
Parcela Número: 14 
Sup, Parcala: 7.800 m2 
Supo Edificable: 18.720 m2 
Ocup, Máxima: 80% 
Uso: Docente. 
Sep. a Linderos: 4 mts. 
Núm. Plantas: A = B + 2; B = Bajo. 
Altura Máxima: A = 12 m; B = 4 m. 
Características Especiales: 
Parcela con pendiente del 18% con caida N E. Cercana 

a zona deportiva y aparcamiento resuelto en zona .IB". 

. , .... . "", 
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Parcela Número: 15 
Supo Parcela: 4.200 m2 
Sup, Edificable: 10,080 m2 
Ocupo Máxima: 80% 
Uso: Docenta. 
Sep. a Linderos: 4 mts. 
Núm. Plantas: A= B + 2; B= 8 + 1. 
Altura Máxima: A = 12 m; B = 8 m. 
Características Especiales: 
Parcela can pendiente del 18% con ca ida Sur .. Situada 

entre dos vfas de acceso al Campus. 

Parcela Número: 16 
Supo Parcela: 10,560 m2 
Supo Edificable: 24,344 m2 
Ocupo Máxima: 80% 
Uso: Servicios Univ. 
Sep. a Lindaros: 4 mts. 
Núm. Plantas: B + 2 
Altura Máxima: A = 12 m 
Caracterfsticas Especiales: 
Parcela con parte de su superficie dentro del ámb ito del 

P.E.R.I. El uso docente existente, se considera compatible 
con el carácter público de la parcela que, en la ordenación 
del Campus, se destina a servicios e ins[alaciones un iversi
tarias. 

/: .. :';:';.;;! I¡·::'·~ ____ ......J 
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. Parcela Número: 17 
" ~Sup. Parcela: 8.125 m2 

Supo Edificable: 19.200 m2 
Ocupo Máxima: 80% 
Uso: Servicios Univ. 
Sep. a Linderos: 4 mts. 
Núm. Plantas: A; B + 2; B ~ B + 1 
Altura Máxima: A; 12 m; B = 8 m. 
Características Especiales: 
Parcela situada en una zona topográficamente alta del 

Campus. Acceso rodado or 2 de sus márgenes, y aparca
miento resuefto en zona B. Pendiente con caida al N. del 20%. 

Parcela número; lB 
Supo Parcela: 9.320 m2 
Supo Edificable: 22.368 m2 
Ocupo Máxima: 80% 
Uso: Servicios Univ. 
Sep. a Linderos: 4 mts. 
Núm. Plantas; 8 + 2 
Altura Máxima: 12 m. 
Características Especiales: 
Parcela situada en una zona topográficamente alta del 

Campus. Cercana a la zona deportiva. Pendiente con carda 
al N. del 7%. 

u OC .,UCiO oc ¡UJe 

Parcela Número: 19 
Supo Parcela: 9.600 m2 
Supo Edifieable: 30 .720 m2 
Ocupo Máxima: 80% 
Uso: Servicios Univ. 
Sep . a Linderos: 4 mts. 
Núm. Plantas: A; B + 3; 8 = 8 + 
Altura Máxima: A; 16 m; B; B m. 
Características Especiales: 

¡ RUmA 4.243 

Parcela situada en la zona alta del Campus, con acceso 
por 2 de sus márgenes. Aparcamiento resuelto en zOlla HB". 
Pendiente con calda al N. del 15%. 

;;;g¡ P" 

Parcela Número: 20 
Supo Pareéla: 9.600 m2 
Supo Edificable: 30.720 m2 
Ocupo Máxima: 80% 
Uso: Servicios Univ. 
Sep. a Linderos: 4 mts. 
Núm. Plantas: A = B + 3; 8 = 8 + 2. 
Altura Máxima: A; 16 m; 8; 12 m. 
Características Especiales: 
Parcela situada en la zona alta de el Campus, con acce

so rodado por 2 de sus márgenes. Aparcamiento resuelto en 
zona "8". Pendiente con caida al N. del 10%. 



Parcela Número: 21 
'. Supo Parcela: 7.200 m2 

Supo Edificable: 17.280 m2 
Ocupo Máxima: 80% 
Uso: Docente. 
Sep. a Linderos: 4 mts. 
Núm. Plantas: A= B + 2; B= Bajo. 
Altura Máxima: A = 12 m; B = 4 m. 
Características Especiales: 
Parcela situada en apertura del valle del río Cabana. Pen

diente de el 24%, con caida al N. Acceso rodado por 2 de 
sus márgenes. Aparcamle~to resuelto en zona "A". 

,..-----_ ... 

Parcela Número: 22 
Supo Parcela : 6.875 m2 
Supo Edifieable: 16.500 m2 
Oeup. Máxima: 80% 
Uso: Docente~ ". 
Sep. a Linderos: 4 mts. 
Núm. Plantas: A= B + 2; B= B + 1. 
Altura Máxima: A = 12 m; B = 8 m. 
Características Especiales: 
Pareel a situada en la apertura del valle del rio Cabana. 

Acceso por 2 de sus márgenes. Aparcamiento resuelto en 
zona " A". Pendiente con caida al N. del 15% . 

Parcela Número: 23 
Supo Parcela: 6.875 m2 
Supo Edificable: 16.500 m2 
Ocupo Máxima: 80% 
Uso: Docente. 
Sep. a Linderos: 4 mts. ' 
Núm. Plantas: A = B + 2; B = B + 1,. 
Altura Máxima: A = 12 m; B = B m. 
Caracterlsticas Especiales: 
Parcela situada en la apertura del valle del río Cabana. 

Acceso rodado por 2 de sus márgenes. Aparcamiento resuel
to en zona "A". Pendiente co caida al N. del 12%. 

Parcela Número: II-A 
Supo Parcela: 3.300 m2 
Supo Edificable: 5.445 m2 
Ocupo Máxima: 55% 
Uso: Resid. colectivo. 
Sep. a Linderos : 10 mts. 
Núm. Plantas: A = B + 2. 
Altura Máxima: A= 12 m. 
Características Especiales: 
Parcela con escasa pendiente. cercana a zona deporti

va y al núcleo rural de S. Vicente de Bviña. La edificación 
resolverá en plantas de sótano las necesidades de aparca
miento derivadas de su uso. 

I 
O 
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'. Parcela Numero: 11 - B 
Supo Parcela: 2.400 m2 
Supo Edificable: 3.960 m2 
Ocupo Máxima: 55% 
Uso: Resid. colectivo. 
Sep. a Linderos: 10 mts. 
Núm. Plantas: A = B + 2. 
Altura Máxima: A = 12 m. 
Caracterfsticas Especiales: 
Parcela con pendiente escasa, cercana a zona deporti· 

va y al núcleo rural de S. Vicente de Elviña . La edificación 
resolverá en plantas de sótano las necesidades de aparca· 
miento derivadas de su uso. 

2.3.1.3. Consideraciones: 
La superficie edificable total agotada por las parcelas de 

uso docente o complementaio, es de 370.652 m2. 
De un análisis de las mencionadas fichas, obtendremos 

las siguientes conclusiones: 
1. Se ha preservado el valle del rio Cabana de implanta

ciones excesivas o de gran volumen, en orden a conservar 
la imágen paisajística de este eje fundamental de ordenación. 
Por otro lado, la dificultad topográfIca existente, aconseja 
también un menor volumen edificado. 

Para ello se ha establecido un porcentaje de ocupacIón 
de parcela, en ésta zona, del 55%. 

2. También se ha definido en las ordenanzas la inten
cIón de que los edificios situados en las parcelas 9 y ID, al 
borde de la vfa que limita con los restos arqueológicos del 
Castro de Elviña, no tengan una altura mayor que la rasante 
oficial de la vla superior que se propone en el Plan Parcial. 

Con ello conseguiremos que las futuras edificaciones no 
rompan el perfil paisajlstico de la colina del Castro de Elviña. 
Ademas, no se interrumpirán las vistas desde esa zona a to
do el ámbito del Campus Universitario. 

3. Comprobamos que también se ha aumentado la se
paración a linderos en las parcelas 4-5, 6-7, B-9, 10-11, debi
do a que tienen pendiente en sentido longitudinal y trans
versal, se establecerán las siguIentes especificaciones: 

4. Con respecto a las parcelas 4-5,6-7, B-9, V 10-11, de
bido a que tienen pendiente en sentido longitudinal y trans
versal, se establecerán fas siguientes especificaciones: 

a. Se permitirá el escalonamiento de la edificación en 
fachada con el objeto de cumplir las especificaciones defini~ 
das en el apartado referente a alturas de edificación. 
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b. Dicho escalonamiento se corresponderá a la medida 
de media planta, o planta completa, en función <:Je la pen
diente de las vías públicas a las cuales hagan frente las 
parcelas. 

5. El Plan Parcial tendrá la flexibilidad suficien te, y posi
bilitará el cambio de uso en las parcelas destinadas. a uso do~ 
cente y servicjos universitarios, cuando estudios justificati~ 
vos y puntuales lo avalen. Este cambio en uso de- parcelas, 
podrá llevar consigo cambios en las condiciones urbanísti
cas y ordenanzas específicas. 

6. Se resalta el hecho de que las parcelas 4, 7, B Y 11, 
deberim disponer obligatoriamente en sótanos de la superfi
cie necesaria para resolver sus necesidades de api3rcamien
la, o bien mediante la localización conjunta de un a zona de 
aparcamiento que deberá tener presente al máximo su im
pacto sobre la zona, resolviendo con arbolado y jardinerra 
adecuada la dureza de la superfice. 

2.3.1.4. Cuantificación del uso docente. 
A Continuación pasaremos a especificar, desglosada por 

áreas, la superfIcie edificable asignada a cada parcela V la 
suma total resultante. 

POLlGONO 1: 

Subpollgono 2 .. . . . . ... . ............. 43 .200 m2. 
-Parcela 1 .... ............ 11.520 m2. 
- Parcela 2 .... ... _ ..• . . ... 15.640 m2. 
- Parcela 3 ......... .. ..... 15.640 m2. 

Subpoligono 3 .... _ • .. •... ....... -. .. 149.820 m2 . 
-Parcela 4 ......... . ...... 13.572 m2. 
-Parcela 5 ...... .. . .. ..... 14.652 m2. 
- Parcela 6 .. ... _ . . . . . . . . .. 9.768 m2. 
- Parcela 7 . . . . . . . . . . . • . . .. 9.768 m2. 
- Parcela B ..•.. _ . . • . . • . . .. 9.768 m2. 
-Parcela 9 . ...... ,. . .. .... 9.768 m2. 
- Parcela 10 . . . . . . . • . . . . . .. 13.794 m2. 
-Parcela 11 ..•.•...... , .. . 13.530 m2. 
- Parcela 12 _ ......•. ... . " 13.200 m2. 
-Parcela 13 ............... 13.200 m2. 
-Parcela 14 . ....... • . .. ... 18.720 m2. 
- Parcela 15 . . . . . . . . •. . . . .. 10.080 m2. 
Total poligono 1 ... ........ ......... 193 .020 m2. 

PO LIGO NO 2: 

-Parcela 16 ..... .. ....... . 24.344 m2. 
-Parcela 17 ............... 19.200 m2. 
- Parcela 18 .... . ... ' .. .... 22.368 m2. 
-Parcela 19 ...... .. ....... 30.720 m2. 
- Parcela 20 . . . . . . . • . . . . . .. 30.720 m2. 
- Parcela 21 . .. ........ ... . 17.280 m2. 
-Parcela 22 .... .. . _ .. ..... 16.500 m2. 
- Parcela 23 ....... . .. • .... 16.500 m2. 

POLlGONO 1 . ..... . ........ .. . ... . . 193. 020 m2. 
POLlGONO 2 . .. . , . . .. .. .. ........ .. 177.632 m2. 

Total Supo Edificable Uso Docente 370.652 m2. 

2.3.2. Uso residencial. 
2.3.2.:1.'Definición y ámbito. 
Se define como uso residencial aquél que comprende 

los espacios locales o dependencias destinadas a residencia, 
tanto unifamiliar como colectiva. Dentro de éste epígrafe se 
comprende, asimismo, las residencias universitarias. -, 

EI..Banl'a(cij!LQgL¡;aITIP..usJlnive(s itario~ regulará ~ y _or- ( 
denará los usos residenc(ales, cuyo carácter estará~vincula

do-an.ealojamiento de' vecinos afectados por la nueva im:. \ 
plantaé¡óñ,=a5rCór:no para posibilitar la existénda' de ~~en- J 
da, tanto unifamiliar como colectiva, que demanda un Cam~ 

pus Universitario de las característ~cas V proporciones de este. ._----



PAGINA 4.246 6 DE JULIO DE 1992 80LETIN OFICIAL NU1'I1. 154 

" S-a propondrán dos tipos de ordenanzas, una de ellas 
regulará el ámbito del Polígono P.5, situado al borde del nú· 
cleo rural afectado por el P.E. R.!., con la intención de orde~ 
nar la unidad residencial Que completa la imagen urbana del 
núcleo. La otra ordenanza, normalizará el resto de los usos 
residenciales existentes en el ámbito, y que se manifestarán 
exclusivamente con una tipología de vivienda colectiva Ire
sidencias, etc.). 

En el pOlígono P.S, se permitirá el cambio en la parcela
ción con el fin de sustituir, si es necesario, las unidades de 
vivienda propuesta de 6 x 12 m" que se proponen con ca~ 
rácter indicativo. por otras que manteniendo el fondo edifi
cable y las condiciones de volumen se justifiquen más ade
cuadas a la ordenación general propuesta . 

Esta nueva parcelación seNiré para posibilitar la existen
cia de residencias colectivas en éste ámbito. 

2.3.2.2. Cuantificación de la superficie edificable resi
dencial. 

Area 1: 
Se contabilizan las 138 parcelas ce vivienda adosada . 

Cada una de ellas contará con un máximo de 150 m2. edifi· 
cables (no se computará el bajo cubierta). 

P.5 1138 x 150 m2.l. .... •..... . ...• . .. .. . . . ... . 20.700 m2. 
P.6 .. ..... ... . ... ... .. ...... .. ... .. ..... . .... . .. .....••. 9.405 m2. 
- Parcela II.A. . ... .. . •..... •. .•.... .• .. . 5.445 m2. 
-Parcela 11.8 .•• .. •.....••.•• ... .... .•. . 3.960 m2. 
Total Uso Residencial (P .5 + P.61 .. .. ... ..• 30.105 m2. 
2.3.3. Uso residencial. Ordenanza 1. 
Vivienda adosada. 
Fijará un sistema de ordenación en linea de fachada, ado

sando unidades devivienda a la lInea medianera de parcela. 
no permitiéndose fachadas retranqueadas con respecto a la 
linea de fachada establecida en el plano normativo. 

Se fija un frante edificable, coincidente con el1rente de 
parcela, de 6 m., y un fondo edificable de 12 m. medidos 
desde el linde exterior de la parcela . 

Con respecto a la normativa actuante, las presentes oro 
denazas del Plan Parcial asumen la existente en el P.G.O.U. 
de A Coruña. 

La tipologla residencial de la vivienda propuesta, resol· 
verá los problemas derivados de la topografía existente. Pa· 
ra ello, dentro de la tipología adosada, estableceremos dos 
subtipos dependiendo de la pendiente de la vla pública a la 
cual la edificación haga frente. 

1. Ordenanza "I.A": Caso en que la vía a la cual la edi
ficación hace frente, sea de escasa pendiente: 

La tipologla de vivienda resolverá entonces los proble
mas del gran desnivel de parcela existente. 

Como se observa en el gráfico, la pendiente del terreno 
en la parcela hace necesario que las viviendas adopten un 
sistema de bancadas, resolviendo los desniveles con peque
ños muros de contención cuya altura no será nunca mayor 
de 1 m., tanto dentro como fuera de la parcela. 

2. Ordenanza "/. BU: Caso en que fa vía a la cual la edifi. 
cación hace frente, tenga pendiente considerable : 

Como se observa en el gráfico, se adoptará el sistema 
de escalonamiento de cada dos piezas o unidades de v ivien· 
da Icada 12 m.1 

Dicho escalonamiento no será nunca mayor de 1 m., re. 
solviendo, en fa parte de parcela no edificada, el desnivel por 
medio de muros de contención. 

En el plano adjunto se define el ámbito de cada una de 
las dos subdivisiones de ésta ordenanza. 

2.3.3.1. Condiciones de volúmen. 
- Edificabilidad: 
Debido a la geometría y tamaño variable de la parcela, 

as! como al hecho de la existencia de casos en los Que la su· 
perficie de la parcela bruta coincida con la parcela edifica
ble, no se propondrá edificabilidad de parcela, sino que es· 
tableceremos fas siguientes parámetros reguladores: 

1. La superficie edi ficable se mantendrá en lo definido 
en el plano de alineaciones establecido. 

2. La superficie edificable por parcela será de 150 m2., 
como máximo, no computando sótanos ni bajo cubierta. 

-Alineaciones y rasantes: 
Son las reflejadas en los planos de ordenación del pre· 

sente Plan Parcial. 
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'. -Altura de la edificación: 
Se permitirá una altura máxima de 7 m" medidos des

de la rasante del terreno y en el punto medio de fachada al 
borde inferior de la última placa. La altura mínima del piso 
será de 2,5 m .• El número máximo de plantas sobre rasante 
no excederá de dos. 

Se permitirá el aprovechamiento bajo cubierta, exigien
do que los locales de ese tipo tengan la pendiente Inscrita 
en un cono máximo de 25 grados, trazado desde 0,9 m. por 
encima del último forjado, y medido en línea de fachada. 

El aprovechamiento bajo cubiena no superará el 30% 
del aprovechamiento total del edificio, y no computará co
mo superficie edificable. 

Se permitirá la apertura de huecos en cubierta, con el 
objeto de iluminar los locales situados bajo ella. Se permitirá 
1 m. de vuelo en planta alta. exclusivamente en fa fachada 
que dá frente a la via pública. 

-Sótanos y semis6tanos: 
Se permitirán, con destino a aparcamientos o instala

elones para servicio exclusivo del edificio cuándo queden de
bidamente resueltos los problemas de todo orden que pu
diesen presentarse. 

El sótano o semisótano no podrá sobresalir más de 1 m. 
de la rasante del terreno en cualquiera de sus lados. 

-Aparcamientos: 
El garaje en parcela no computa a efectos de edificabili· 

dad. Se permitirá la construcción de garajes en sótanos, siem
pre que 58 garantice que la zona de espera de los vehfculos 
sea horizontal, o con pendiente inferior aI2%, al menos en 
las cuatro metros a partir de la alineación de parcela. 

-Cerramientos: 
La altura máxima del cerramiento en fábrica será de 1,60 

m. Podrá superarse ésta altura con cierres vegetales. Que
dan expresamente prohibidos los cierres realizados con ele
mentos prefabricados de hormigón. En caso de muros reali
zados con piedra, podrá alcanzarse la altura de 1,8 m. 

- Condiciones estéticas generales: 
Composición libre. 
2.3.2.2. Condiciones de uso. 
Se permitirá el uso residencial unifamiliar, así como los 

usos complementarios comercial, asistencia, recreativo, so
ciocultural V sanitario. 

2.3.4. Uso residencia/. Ordenaza I/. 
Residencia colectiva universitaria. 
Se define como residencia colectiva universitaria aque

llos espacios o locales destinados a alojamientos de estudian
tes, profesores o personal de la universidad, con accesos e 
instalaciones comunes. 

En lo referente a las condiciones de volumen, la presente 
ordenanza se adapta a lo definido en el Plan General de Oro 
denación Urbana de A Coruña para la ordenación volumé
trica de bloque aislado. Las disposiciones genéricas adopta
das serán las establecidas anteriormente para las parcelas de 
uso docente. 

2.3.5. Zonas verdes. 
2.3.5.1. Definición y ámbito. 
Comprende los espacios destinados a plantaciones de 

arbolado y jardinería, con el objeto de garantizar la salubrí· 
dad, el reposo yel esparcimiento de la población del ámbito 
del Campus Universitario, as! como de los usuarios de las 
instalaciones universitarias. 

Los objetivos de éstas ordenanzas seran: protección y 
aislamiento de la red arterial, y de las zonas o establecimien
tos que lo requieran, consecución de una mejor composición 
estética, relación de ámbitos por medio de anexos libres de 
edificación y ajardinados, de acuerdo con la propuesta esta
blecida. 

2.3.5.2. Clasificación de las zonas verdes. 
Se clasifican en zonas verdes de uso público, y zonas 

verdes de uso privado. 
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Se consideran zonas verdes de uso privado las patios 
de la edificación abierta, asl como sus retranqueas y, en ge
neral, los espacIos libres como consecuencia de la aplicación 
de las ordenanzas. 

Estos espacios de uso privado han de qued ar vincula
dos a la propiedad de la finca a la que penenecen, con las 
obligaciones establecidas en · cada caso. 

En cuanto a las zonas de uso público se establecen las 
siguientes condiciones: 

1. Condiciones de uso: En los parques y jardines urba
nos de superficie mayor de 10.000 m2., además del uso co
mo zona verde, se admiten los deportivos, sociales y de apar
camienro¡ con las siguientes restricciones: 

·La ocupación del sueto, por todos ellos, no será supe
rior al 10% de la extensión total del parque. 

En caso de instalaciones deportivas descubiertas, el por
centaje de ocupación podrá llegar al 30%. 

Las edificaciones que se pueden autorizar, e on un má
ximo de 200 m2. por planta y una limitación de B + 1, serán 
unicamente al servicio de la comunidad universita ria, V tales 
como cafetería-restaurante, vestuarios, local de reunión es
tudiantil u otro usa comunitario 9ue se justifique adecuada
mente por la universidad como susceptible de situarse en re
lación directa con el parque. No se admitirán ed ¡ficios do
centes ni de servicios administrativos universitarios. 

A pesar de la escasa dimensión superficial de la actua· 
ción, su emplazamiento y dIseño debe ser objeto de espe
cial atención por su relación directa con el espacio verde 
público. 

La construcción de éstas instalaciones compatibles, en 
Jos parques mayores de 10.000 m2., requerirá siempre la re
dacción de un Proyecto de Urbanización, que valorará las 
necesidades sociales V garantizará el adecuado cu mplimlen
to de las condiciones de carácter ambiental del parque o 
jardln. 

En los jardines o parques infeñores a 10.000 m2 .• el úni
co uso permitido compatible con el de zona verde es el de 
aparcamiento. A tal efecto podrá destinarse pane de la su· 
perficie a aparcamiento público de vehfculo5, vinculándolo 
por medio de arbolada y urbanización al carácter ambiental 
del parque o jardln. El deslinde de ese uso se establecerá me· 
diante Proyecto de Urbanización, de iniciativa municipal, y 
su superficie nunca podrá exceder del 20% de la superficie 
del parque. 

2. Usos existentes: Los edificios o inSlalaciones con usos 
existentes con anterioridad a la aprobación del Plan Parcial 
que resulten disconformes con el mismo, se considerará fuera 
de ordenación. 

No se autorizará en dichos edificios o instalaciones la 
realización de obras de consolidación, ampliación, modifica
ción o aumento de volúmen, pero sr pequeñas reparaciones 
que exigen la higiene, el ornato y la conservación del 
inmueble. 

3. Dentro de la zona verde situada en el fondo del valle 
del rJo Cabana, área I PolIgono 111, se encuentra la edifica· 
ción que se muestra a continuación la cual, por sus caracte
rfsticas arquitectónicas se considera susceptible de ser re
habilitada con fines universitarios (centros de reunión, estu
diantil o similar) considerándose por lo tanto compatible con 
la zona verde. 

2.4. Estudios de Detalle. 

2.4.1. Generalidades. 
De acuerdo con los aniculos 14 y 65 del Texto Refundi· 

do de la Ley del Suelo y del Reglamento de Planea miento, 
respectivamente, se formularán Estudios de Detalle para pre
veer o reajustar, según los casos: 

al El señalamiento de alineaciones y rasantes; y/o. 
bl La ordenación de los volúmenes, de 'icuerdo con las 

especificaciones del Plan. 
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•. Asimismo, adaptar o reajustar alineaciones y rasantes 
señaladas en Planes Parciales. 

De acuerdo con ello, y con el propio Plan Parcial, se pre· 
vea la utilización de los Estudios de Detalle en situaciones 
que: 

1. Como consecuencia del Proyecto de urbanización de
finitivo, V las dificultades topográficas, pudiera necesitarse 
un ajuste de alineaciones. 

2. Como consecuencia de las necesidades especificas 
de los centro docentes unIversitarios, se requiera un volú
men diferente al que aparece reseñado en las fichas esped· 
fkas. No obstante lo anterior, no se podrán sobrepasar las 
alturas en la zona que bordea el Castro de Elviña. 

3. Cuando se vea necesario ampliar las dotaciones de 
aparcamiento de forma conjunta en las parcelas que no tie
nen localizado ninguno en los terrenos adyacentes, y la re
solución de! aparcamiento en plantas de sótano se hiciera 
insuficiente. 

2.5. Proyectos de Urbanización. 
2.5.1. Generalidades. 
Los Proyectos de urbanización desarrollarán las prescrip

ciones derivadas del Plan Parcial, con especial referencia al 
viario y aparcamientos, equipamientos de todo tipo. asr co
mo a los espacios libres y zonas verdes, planteándose el res
peto de las especies arbóreas V plantaciones existentes. 

En la ejecución de las obras de urbanización y edifica
ción, se adoptarán las medidas adecuadas para salvaguar
dar aquellas especies arbóreas integradas en los espacios ver
des públicos de cesión obligatoria que deben ser respetadas. 

El viario se distinguirá entre vehicular y peatonal, debien
do las aceras del primero prolongarse y tratarse uniforme
mente con las vras peatonales, a los efectos de establecer 
la continuidad del sistema. 

El acceso a los aparcamientos subterráneos deberá rea~ 
!izarse sin Que afecten fundamentalmente a la circulación paa
tonal inmediata. 

La acometidas a fas redes de servicios urbanrsticos pró
ximas, se realizarán de forma Que aseguren y garanticen la 
suficiencia de los trazados que, si bien se indicarán en el Plan 
Parcial, deberan ser objeto de cálculo en el prescriptivo Pro
yecto de Urbanización. 

Para el establecimiento de las normas comunes sobre 
diseño y calidad de la urbanización, así como para la com
posición de los proyectos, se estará a lo dispuesto en las Nor
mas Urbanlsticas Generales del Ayuntamiento de A Coru
ña, así como lo que se establece en las presentes ordenan
zas del Plan Parcial. 

El desarrollo de los proyectos de urbanización contem
plará y auspiciará el diseño de elementos de mobiliario urba
no, bancos, fuentes, señales, planteándose de forma espe;. 
clfica la resolución y adecuación de los espacios ajardinados 
al conjunto del Campus. 

2.5.2. Normas comunes sobre diseño y calidad de la 
urbanización. 

Hasta tanto el Ayuntamiento redacte una normativa so
bre diseño, calidad y condicionantes a los cálculos de dimen
sionado de los servicios e infraestructuras que conforman la 
urbanización, además de lo especifrado en las Normas Bási
cas y Tecnológicas del MOPU, deberá cumplirse lo especifi
cado en los artlculos siguientes. Asimismo, hasta que el 
Ayuntamiento normalice los elementos constructivos que las 
obras de urbanización conllevan, de modo que se obtengan 
unas características de urbanización homogéneas en todo el 
término municipal. se cumplirán las dimensiones, calidades 
y formas de ejecución especificadas en las Normas Tecno
lógicas del MO? U. No obstante lo anterior, se estará a lo que 
el Ayuntamiento establezca en materia de urbanización. 

a. Explanación y pavimentación viaria: 
La red viaria Que se proyecta deberá definir sus perfiles 

tranversales ldefinidios por su anchura entre las alineacio~ 

nes exteriores) con base en sus componentes, los cuales se 
ajustarán, salvo justificación suficiente en contra, a las si
guientes caracteñsticas mfnimas obligatorias de acuerdQ con 
las secciones transversales tipo que figuran. 

Se establecerán las previsio'nes para estacionami&ntos' 
públicos al margen de las bandas de circulación. La dota
ción mínima obligatoria en el ¡nteelor de las parcelas se esta
blecerá mediante un Estudio de Detalle, en aquellas parce
las que se establece en las fichas. 

Se tendrá en cuenta para el trazado viario y su diseño, 
todo lo recogido en la normativa sobre "Supresión de barre
ras arquitectónicas". 

En lo referente a las pavimentaciones, se tendrá en c ... en
ta Que los materiales y demás características técnicas de la 
solera y capa de rodadura de las vías de circulación rodada 
habrán de responder a (as necesidades de los distintos tipos 
de calles, en relación con la intensidad, velocidad y tonelaje 
del tránsito previsto, debiendo emplearse en las redes pri· 
maria y secundaria el aglomerado asfáltico sobre solera de 
hormigón hidráulico . 

"CondIciones de diseño para el espacio exterior en sue
lo calificado con Ordenanzas Residenciales". 

Estas condiciones se referiré n a tres aspectos fundamen
tales: Uso, Edificción y Aparcamientos. 

- Condiciones de uso: 
En el espacio residencial exterior, no ocupado por edifi

cios. no se podrá dedicar a otros usos Que los que se d edi
Quen a servicio o recreo de ese ámbito residencial, no per
mitiéndose en ellos ningún tipo de insti¡llación que no cum
pla alguno de los dos requisitos anteriores y Que estén, aún 
no exigiendo construcción de edificaciones, permitidos por 
las Condiciones de Uso de las Ordenanzas correspondien1es. 

- Condiciones de Edificación: 
No se permitIrá en ase espacio exterior ningún tIpo de 

edificación, excepto las que se enumeran a continuación: 
marquesinas para protección de aparcamientos de superfi
cie, cabinas para porterra o conserjería de agrupaciones de 
viviendas, V las que pudieran construirse para juegos de ni· 
ños. La primera de ellas, la portería en edificación exente, 
podrá ser carrada y no podrá ocupar una superficie construida 
mayor de 8 m2. por cada 20 viviendas, no pudiendo tener 
una superficie en planta construida, cada una de ellas, de 
más de 15 m2. Las marquesinas de aparcamientos tendrán 
que ser abiertas en sus cuatro caras, al menos en 2/3 de la 
superficie de estasl y no podrán cubrir por plaza una super
ficie mayor de 13 m2. 

Bajo estos espacios exteriores se permitirá la construc
ción de aparcamientos subterráneos, cuando se justifique su 
necesidad en virtud de los déficits del entorno, o bien por 
la obligación de ayuda de la ordenanza de aplicación. En nin
gún caso podrán ocupar el subsuelo del edificio principal. 

Para los juegos de niños, las construcciones auxiliares 
podrán ser cubiertas o no, y abiertas lateralmente. 

b. Distribución de Agua y Red de Riego: 
En éstas obras deberán cumplimentarse los criterios que 

en sus proyectos recoge la Empresa Municipal de Aguas, así 
como la normativa exigida por esta empresa para su poste
rior explotación y mantenimiento del servicio. 

El diámetro minimo de las tuberlas será de 100 mm., 
aconsejándose el empleo de tuberia de fundición dúctil con 
junta elástica en toda la gama de sus diámetros. En la red 
secundaria se admitirán tuberias de otros materiales para una 
presión de servicio de 15 atmósferas. En la red arterial y prí
maria Idiám~tros 250 mm. J solamente se utilizarán tuberfas 
de fundición y de hormigón armando o pretensa do en los 
diámetros superiores a 600 mm. La profundidad mínima de 
la zanja será tal que la generatriz superior de la tubería que
de, por lo menos, a T m. de la superficie, en aceras o luga
res sin tráfico rodado puede disminuirse éste recubirmiento 
a 60 cm . 
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las dotaciones minimas unitarias, según los usos, serán: 
-Consumo urbano; 300 l/hab. y dia !incluido riesgosl 
-Consumo industrial: 1,5 1/5ag. y Ha. bruta. 
El consumo maximo para el cálculo de la red se obten

drá multiplicando el consumo medio diario por: 
En zonas residenciales debe preverse un hidrante de 100 

mm. cada 4 Has. yen áreas docentes un hidrante cada 100 
m. lineales de fachada, o uno por cada Ha. urbanizada. El 
diá metro aconsejable de la conducción será de 150 mm., y 
en calles con conducciones en las dos aceras el hidrante se 
conectará a ambas. 

El diámetro minimo de la red de riego será de 80 mm., 
y se establecerá en todas las zonas de parques y jardines, 
espacios libres, paseos, plazas, calles, etc., de uso público. 
La red de riego estará independizada de la de abastecimien
to mediante llaves de paso y contador. Su trazado sera por 
las aceras y paseos de uso público y el material aconsejado 
es la fundición, admitiéndose tuberfas de otros materiales en 
la red bajo aceras pero no en los cruces de calzadas. 

La distancia entre bocas será de 20 a 30 m. en función 
de la presión de la red de abastecimiento. Las conexiones 
a la red de distribución se harán por grupos de hasta 12 bo
cas, y nunca de menos de 6. 

La separación de protección entre la red de abasteci~ 
miento de agua y otras instalaciones, deberá cumplir las dis
tancias señaladas en el siguiente cuadro. 

Instalaciones 

Alcantarillado ..... .............. .. . 
Gas .................. . ............... . 
Electricidad Alta ..... .... ......... . 
ElectrIcIdad Baja . . ......... ...... . 
Teléfonos .......................... . 

Separación Media entre Generatrices 
en cm. 

En horizontal En venical 

100 
50 
30 
20 
3D 

100 
50 
30 
20 
20 

En cualquier caso, la red de distribución deberá ir pues
ta por encima de las redes de alcantarillado, con la debida 
protección de heladas y de cargas de tráfico en los puntos 
de cruce de calzadas. 

c. Alcantarillado y Depuración de Aguas Residuales. 
Se exigirá, en todos los casos, una red de alcantari/fado 

unitario o separativo, según convenga a las caracterrstjcas 
del terreno y de la ordenación. En desarrollos de densidad 
bruta igualo inferior a 12 viviendas por hectárea, podrán eva
cuarse las aguas pluviales por cuenta lateral en la calzada y 
posterior vertido a las vaguadas naturales. 

Los proyectos de la red estarán sujetos a las siguientes 
condiciones mínimas: 

-Las secciones mínimas de alcantarillado serán de 30 
cm. de diámetro, y las velocidades máximas de 3 m /seg. 
cuando los conductos sean circulares, pudiendo aumentar
se hasta valores de 5 m/seg. para secciones ovoides y espe
ciales visitables. 

- Las pendientes mlnimas en los ramales iniciales se
rán del 1 % Y en los demás se determinarán de acuerdo con 
los caudales, para que las velocidades mínimas no descien~ 
dan de 0,5 m/seg. 

- En las cabeceras de las alcantarillas se dispondrán cá
maras de descarga para la limpieza, cuya capacidad será de 
0,5 m3 para las alcantarillas de 30 cm. y 1 m3 para las 
restantes. 

- En el alcantarillado tubular y ovoide, se dispondrán 
pozos de visita o registro a distancias no superiores a 50 m., 
y en todos los cambios de alineaciones y rasantes. En el al
cantarillado visitable se dispondrán cada 100·150 m. 

- Todas las conducciones serán subterráneas, y segui
rán el trazado de la red viaria y de los espacios libres de uso 
publico. 
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Para el cálculo de la red de alcantarillado se adoptarán 
como caudales de aguas negras el minimo y el máx:imo pre
vistos para el abastecimiento de agua, disminuidos en un 15% 
como consecuencia de las pérdidas en las redes. 

Para los caudales de agua pluvial se par.tirá de una pre
cipitación de 250 lIs/ha. si la superficie de la cueraca reco. 
gida no excede de 20 ha. Si la superficie excede de las 20 
ha. , se calcularán los caudales máximos procedentes de ¡¡u~ 
vias con probabilidad de repetición de 5 años en la red se
cundaria, y 10 años en la primaria y sistemas generales, te
niendo en cuenta en ambos casos el retarde y acumulación 
de caudales (red primaria O 60 cm.). Para fa determinación 
de la intensidad horaria máxima se utilizarán los datos del 
Servicio Metereológico Nacional. 

En todos los casos, a los caudales obtenidos s egún los 
métodos expuestos, se les aplicarán los coeficientes de es· 
correntía, cuyos valores máx irnos serán los siguientes: 

- Viales ... ... ................................ ........ . ... ... 0,85 
- Urbanlzable extensión residencial multifami liar 0,60 
- Urbano núcleos rurales ...... ......... ............... 0,50 
- Areas docentes, y vivienda unifamiliar adosada 

hasta 30 viv/ Ha ..... .. ....... .... .. .. ................. 0,40 
-Vivienda unifamiliar hasta 15 Ha .................. 0,30 
- Espacios libres, parques y j~rdines ..•............ 0,20 

Todas las vfas generales de tránsho rodado serán dota~ 
das, en el momento de su construcción, de las alcantarillas 
o colectores correspondientes y de los sistemas de imbor
nables precisos que permitan la adecuada evacuación de las 
escorrentías superficies; la distancia máxima entre los sumi
deros no superará los 50 m. Las conduciones podrén ser de 
hormig6n centrifugado para secciones tubulares me nares de 
0.80 m. de diámetro. La red de saneamiento deberá estar cal· 
culada para soportar las cargas máximas de tráfico que pue
dan discurrir por las calzadas. 

Las aguas residuales verterán a colectores de uso pú
blico para su posterior tratamiento en las depuradoras mu
nicipales. En los polígonos donde la topografía del terreno 
no permite ésta solución, y el vertido de las aguas residuales 
se realice a alguna vaguada, arroyo, etc., deberá preverse 
la correspondiente estación depuradora y quedará claramente 
especificado el régimen económico de mantenlmiel1to de la 
misma. 

Cuando las aguas residuales sean eliminadas mediante 
fosas sépticas, la parcela mínima de vertido será de 1.500 
m2. Las fosas dispondrán de doble cámara, pozo filtrante y 
campo de riego con plantaciones, arbolado y plantas de fuer
te absorción. Será preceptivo un informe hidrológico que ga
rantice la inocuidad de los vertidos de la fosa, en capas sub
terráneas profundas, para posteriores explotaciones hidráu
licas. Se prohíbe expresamente el uso de fosas sépticas en 
el suelo urbano y en el urbanizable. 

En el caso de que la evacuación de aguas resid uales in
dustriales se haga directamente a la red de alcantarillado sin 
depuración previa, el efluente debera estar desprovisto de 
todos los productos susceptibles de perjudicar las tuberías, 
así como las materias sólidas, viscosas, flotantes, sedimen
tales o precipita bies que al mezclarse con otros efluentes pue
dan atentar, directa o indirectamente, el buen funcionamiento 
de las redes generales de alcantarillado. Asimismo. el efluente 
deberá cumplir lo especificado en el apartado 3.2.3.1. c. 
"Aguas residuales" de ésta Normativa. 

d. Distribución de Energla Eléctrica. 
La carga total correspondiente a los edificios se preverá 

de acuerdo con el grado de electrificación deseado en las vi
viendas y sus coeficientes de simultaneidad. 

La potencia mínima por vivienda será: 
- Mayores de 150 m2. construidos ..... 8 Kvatios. 
- De 80 a 150 m2. construidos .......... 6 Kvatios. 
- Menores de 80 m2. construidos ...... 4 Kvatios. 
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tos coeficientes de simultaneidad de edificios para vi
viendas serán: 

Número Abonados 

2 a 4 
5 a 15 

15 a 25 
25 Y más 

Coeficiente Simultaneidad 

Eleclrificación 
Mlnima V Media 

1 
0,8 
0,6 
0,5 

Electrificación 
Elevada v.Especial 

0,8 
0,7 
0,5 
0,4 

La carga total correspondiente a los edificios se preverá 
de acuerdo con lo establecido en la Instrucción MIBT 001, 
Y en el cálculo de las redes se aplicarán para la fijación de 
las potenci as de paso los coeficientes siguientes: 

Núm. acometidad conectadas 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

Coef. simultaneidad 

1 
0,95 
0,90 
0,85 
0,80 
0,75 
0,70 

La distribución en baja tensión será de 30/220 voltios, 
previa autorización de la Delegación de Industria . El tendido 
de los cables deberá ir subterráneo. Unicamente podrá auto
rizarse el tendido aéreo cuando se ignore la rasante definitil
va de la vra, pero tendrá carácter provisional hasta que el 
Ayuntamiento estime que debe pasar a ser subterráneo, sin 
que en ningún caso sean a cargo de éste tales obras. 

En alta tensión se hará el voltaje Que autorice la Delega
ción de Industria, y el tendido de sus cables deberá hacerse 
siempre subterráneo, con las debidas garantras de seguridad 
y aislamiento, siguiendo los recorridos que señalen los téc
nicos municipales, de acuerdo con el planea miento aprobado. 

El trazado subterráneo de la red de baja tensión deberá 
tener una profundidad media de 0,80 m. excepto en zonas 
donde se prevean cargas de tráfico en cuyo caso deberá si
tuarse a 1,10 m, de profundidad y bajo protección de tubo. 

La distancia de protección con otras instalaciones de
berán ser superiores a 20 cm. y entre conductores de alta 
y baja tensión superiores a 30 cm. 

Se prohibe ubicar los centros de transformación en las 
vías públicas; únicamente podrán establecerse sobre terre
nos de propiedad particular y, en éste caso, las condiciones 
de volumen y estéticas del edificio deberán sujetarse a las 
que exijan las Ordenanzas Municipales para el Sector. 

En los edificios, cuando la potencia a instalar sea supe
rior a 50 K.V.A, estará obligada la propiedad a facilitar el 10-
cal a la empresa suministradora en las condiciones que am
bas partes determinen; no se podrán establecer por debajo 
del segundo sótano y deberán reunir las debidas condicio
nes, en cuanto a insonorización, térmicas, vibraciones y se· 
guridad, la ventilación precisa y un acceso protegido del tiro 
posible de llamas en caso de siniestro. No ocuparán la via 
pública con ninguna instalación auxiliar. 

las Centrales de transformación. teniendo en cuenta que 
su ubicaciñ vine obligada por razones técnicas, deberán es~ 
tar aisladas en todo su perímetro de los edificios colindan· 
tes, de tal manera que la separación entre cimientos y mu~ 
ros sea, como mínimo, de 1 metro. Ademas, adoptarán cuan
tas medidas correctoras sean necesarias contra ruidos , vi
braciones, ventilación, seguridad, etc., a fin de hacer la ins
talación tolerable para los vecinos. 

Todas fas instalaciones eléctricas satisfarán lo estable· 
cido en los Reglamentos Electrotécnicos vigentes, asi como 
de la compañía suministradora de energía que no se opon
gan a lo aquf establecido. 

e. Alumbrado Público. 
El alumbrado público debe contribuir a crear un ambiente 

visual nocturno adecuado a la vida ciudadana, sin deteriorar 
la estética urbana e, incluso, potenciándola siempre que sea 
posible. 

Sus componentes visibles armonizarán con las car~cte
rfsticas urbanas de la zona y el nivel técnico de la' ilumina
ción satisfará los objetivos visuales deseados, cuyos valores 
mlnimos se indicarán a continuación. Dichos niveles, se con
sideraran en Servicio. por lo que a la puesta en marcha se 
exigirpa un nivel lumínico superior en un 30% al señalado 
para cada caso. 

Vias con Tráfico Rodado (1) 

Iluminación Media Mínima sobre la 
calzada en servicio. (LX) 4 7 15 22 30 
Factor Uniformidad Min. 0,15 0,20 0,25 O,:JJ 0,30 

Velocidad I.M.H. (Vehlculos/Horal 

25 Km/hora 150 400 800 1600 
400 800 1600 3200 3200 

55 Km/hora 150 250 500 1000 
250 500 1000 1800 1800 

(1) Según tabla 4.1.4. de la Norma MV de alumbrado urbano 1965. 

Vlas sin Tráfico Rodado 12) 

Vlas comerciales ... . 
Grandes Plazas ..... . 
Plazas en generaL .. 
Paseos ......... ....... . 

Iluminación Media 
LX 

4 
15 
7 

10 

Factor de U~formidad 

0,15 
0,25 
0,20 
0,25 

(2) Según tabla 3.4.5. de la Norma MV de alumbrado uros no 1965. 

En todos los cruces e vías urbanas y en las plazas se al
canzará, como mínimo, una iluminación igualo mayor que 
el de las vías que concurren en ellas. 

En las vias con iluminación media igualo superior a 15 
lux se admitirán luminarias de tipo hermético, con refractor 
de vidrio prismatizado, lámpara de vapor de mercurio o de 
sodio de alta presión, y lámpara de vapor de mercurio de color 
corregido, o sistemas análogos. justificando en la solución 
adoptada el consumo de energra mfnimo. La vida económi
ca prevista debe ser superior a 18 años. 

En las vias con iluminación media inferior a 151u)( se ad· 
mitirá cualquier tipo de luminaria de tipo hermético, bien sea 
sobre báculo, fustes, y otros de tipo ambiental que armoni
cen con el carácter de la urbanización. La vida económica 
prevista debe ser superior a 15 años. 

En el suelo urbano, y particularmente en las zonas del 
Casco Antiguo, se implantarán modelos de báculos, fustes 
y faroles acordes con el carácter urbano e histórico-tradicional 
de dichas áreas. 

Todos los equipos a emplear deberán estar normaliza
dos. Los fustes o soportes deberán estar protegidos de la 
corrosión, y dispondrán de toma de tierra si son conducto
res. Las luminarias deberán ser cerradas con cierre de tipo 
hermético, y sistemas ópticos de larga vida, media y reduci· 
da depreciación, 

La situación de los centros de mando será tal que ocu
pen un lugar secundario en la escena visual urbana y no oca
sionen inconvenientes al ciudadano; ni para transitar. ni par 
la producción de ruidos molestos. 

Las redes de distribución serán preferentemente, sub
teraneas. Este tipo de tendido será obligatorio en las instala
ciones de las vías primarias y secundarias, yen aquellas rea
lizadas en zonas con arbolado o aceras de anchura inferior 

• 
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~ ~2 m'" excepto en este último caso, cuando se utilizan co
mo soportes brazos murales. 

La instalación de alumbrado se ajustará a las reglamen
taciones establecidas vigentes, haciendo especial hincapié 
en la compensación del costo. Todos sus elementos tales co
mo báculos, fustes, luminarias, etc., deberán ser modelos 
y calidades previamente aprobadas por el Ayuntamiento. 

f. Jardinería y Mobiliario Urbano. 
El tratamiento de los espacios libres dependerá de su ca

rácter público o privado, y de su función, siendo en todo ca
so obligatoria la plantación de arbolado de las especies y porte 
adecuado, y el ajardinamiento, a lo largo de vías de transito, 
en los estacionamientos de vehículos, en las calles, isletas 
y plazas de peatones, comprendidos dentro de los terrenos 
objeto de la urbanización, asl como en los espacios libres in
teriores y exteriores de caracter público o privado, que se 
definen para suelo urbano y apto para la urbanización en las 
presentes normas. 

Se deberá prever la ubicación en los espacios libres der 
mobiliario u rbano estandarizado - buzones de correo, cabi
nas telefónicas, etc.- y de los usos que se puedan permitir 
en éstos espacios - áreas de juego y recreo para niños, es
pectáculos al aire libre, bares, pequeños puestos de venta 
de flores, periódicos, etc- Asimismo, se deberán definir los 
elementos de mobiliario urbano Que se instalen -cerramien
tos, papeleras, bancos- y de los elementos singulares Que 
se proponen - monumentos, esculturas, fuentes - y del tra
tamiento de las superlicies de terreno - pavimentaciones, 
itinerarios peatonales, escalinatas, muros de contención, etc. 

. Los elementos de mobiliario urbano no estandarizados 
singulares Que se propongan, y el tratamIento del terreno, 
deberán ser previamente aprobados por el Ayuntamiento para 
las zonas verdes de uso público. 

En la realización de los jardines se incluirán, además de 
los elementos vivos, los complementos del mismo tales co
mo alumbrado, sistema de riego, bancos, papeleras, pave
mentaciones, juegos infantiles, casetas para el personal obre
ro de conservación, así como cuantas construcciones sean 
precisas para el adecuado funcionamiento dal mismo. 

los condicionantes minimos al proyecto del jardin son: 
-Pendíente máxima del 30% yen los paseos del 10%. 
- La iluminación media de los paseos será igualo su-

perior a 7lux, en servicio, con un factor de uniformidad ma
yor o igual de 0,20. La iluminación media do fondo será igual 
o superior a 2 lux. 

-En las zonas arboladas deberán preverse hldrantes de 
100 mm. en la proporción de uno por cada 4 Ha. Deberán 
situarse en lugares fácilmente accesibles y estarán debida
mente señalizados. 

- Deberán preverse fuentes con distancias máximas de 
separación de 250 m. 

- La dotación de bancos será superior a 15 por hectá
rea, y la de juegos infan tiles superior a 5 por hectárea. 

g. Inspección de las Obras de Urbanización. 
La inspección urbanística será ejercida , preceptivamente 

por los Servicios Municipales, en los siguientes períodos: 
-En su primer replanteo, antes del comienzo de las 

obras. 
-A los tres meses de comenzadas . 
-A la mitad del plazo de ejecución de las obras, o de 

su primera etapa, y de cada una de las siguientes, si fueran 
varias. 

-A la terminación de cada etapa. 
En cualquier momento de la ejecución de las obras, y 

en relación con las obras y servicios que deban pasar en su 
día al Ayuntamiento para su conservación, se podrán exigir 
la pruebas de resistencia o de funcionamiento de las instala
ciones, en la forma que se establezca en los respectivos plie-

o gas de condiciones. Se obligará a efectuar de forma gratuita 
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las obras complementarias necesarias, si el resultado de las 
comprobaciones no fuera satisfactorio, pudiendo suspender. 
se las obras, imponer las oportunas sanciones e, incluso, si 
no se atendieran las órdenes Que se dicten, ejecutarlas di
rectamente el Ayuntamiento a"costa del promotor. To do ello, 
sin perjuicio de las responsabilidades técnica's de los direc
tores facultativos de las obras. 

La validez de la licencia para las obras que aun no hu
bieran sido ejecutadas, se perderá automáticamente poOr cual
quier alteración del proyecto definitivamente aprobado, o por 
el incumplimiento de las condiciones impuestas en la li cenda. 

h . Recepción de las Obras y Plazo de Garantia . 
A la terminación de la obra de urbanización se redacta~ 

rá , por los Servicios Técnicos Municipales, el dictámen co
rrespondiente que será elevado al Ayuntamiento para que 
acuerde, si procede, su recepción provisional. . 

Al solicitar la recepción de la urbanización los promoto
res presentarán un informe de Control de Calidad, que de
berá ser realizado por un laboratorio homologado. 

A partir de la recepción provisional comenzará el plazo 
de garantía, con una duración mínima de un año, y durante 
el cual la conservación de la obra correrá a cargo del con
tratista. 

Al final del plazo de garantía se redactará el dictamen 
oportuno que será elevado al Ayuntamiento para que, si pro~ 
cede, acuerde la recepción definitiva y la incorporación de 
la urbanización a los servicios de la ciudad. 

2.5.3. Composición del Proyecto . 
El Proyecto de Urbanización estará constituido por el 

conjunto de los siguientes proyectos específicos: 
-Memoria resumen. 
- Explanación y pavimentación viaria. 
- Distribución de agua y red de riego. 
-Alcantarillado y depuración de aguas residuales. 
- Distribución de energfa eléctrica. 
-Alumbrado público. 
Jardinería y mobiliario urbano. 
Se eXigirá, además, la inclusión de un servicio de reco

gida y destrucción de basuras, en aquellas zonas a las que 
no alcance el servicio municipal de limpiezas. 

Cuando se prevea la Instalación de otros servicios, ta~ 
les como gas, teléfonos, galerfas de servicio, transportes pú
blicos con infraestruturas de superficie [tranvías, trole buses) 
etc., en un plazo inferior a 5 años a partir de la finali2ación 
de las obras proyectadas, deberá también incluirse dentro 
del proyecto de urbanización el correspondiente proyecto 
especifico. 

Cada uno de éstos proyectos contendrá los documen
tos eñalados en el arto 69 del Reglamento de Planeamiento. 
Estarán redactados de forma tal que permita a personas dis
tintas del autor, la dirección y ejecución de las obras, las cua
les formarán un conjunto terminado de modo que su fun
cionamiento sea completo. 

- Condiciones y garantias. 
En los Piegos de Condiciones Técnicas y Económico

Administrativos, habrán de figurar los plazos y etapas de rea
lización y recepción de las obras y recoger las condiciones 
y garantías que el Ayuntamiento juzgue necesarias para la 
perfecta ejecución de las obras, fijéndose igualmente que se 
realizan a cargo del promotor las pruebas y ensayos técni
cos que se estimen convenientes. 

- Contenido de cada uno de los proyectos compo~ 
nentes: 

Memoria Resumen: 
Recogerá las características de los proyectos especifi

cas de todos los servicios proyectados, así como un resu
men de los presupuestos parciales y totales de las obras de 
urbanización. 

Estudiará y resolverá las conexiones de los servicios con 
los sistemas generales o secundarios del núcleo, garantizando 
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·'su viabilidad mediante compromisos de conformidad de las 
compañías responsables de cada servicio o del Ayuntamien
to, en el caso de aquellos que sean competencia municipal. 

Se relacionará la documentación sobre la que se base 
el proyecto, exponiéndose los reajustes y modificaciones In· 
traducidas así como las razones que lo han aconsejado. 

Finalmente, recogera un Plan de etapas de ejecución con 
indicaciones gráficas de lo contemplado en cada una, refe
rente a los proyectos específicos, asi como el estudio 
económico~financiero que justifique su realización. 

Explanación y pavimentación viaria: 
El proyecto de explanación y pavimentación viaria de

terminará e I trazado y características de la red de comunica
ciones propias del sector V su conexión con el sistema gene
ral de comunicaciones preVisto en el planeamiento que 
desarrolla. 

Se determinan las alineaciones de toda la red viaria, in
cluida la peatonal, definiéndose geometricamente su traza
do en planta y las rasant~s definitivas. 

La definición del trazado y características de las redes 
viaria V peatonal, se realizará suprimiendo las barreras urba
nísticas que pudieran afectar a las personas impedidas y mi
nusválidas, de acuerdo con la normativa vigente. 

En el estudio de la red de comunicaciones se incluirá un 
análisis de circulaciones V, si procede, de la implantación de 
servilcio pú blico de transpone en ta medida en que resulte 
necesario para complementar los estudios del planeamiento 
Que se desarrolla. 

B proyecto determinará, asimismo, las alineaciones y 
rasantes de los aparcamientos públicos y privados que re
sulten necesarios en vIrtud del planea miento vigente. 

DistribtJción de agua y red de riego: 
Será preciso demostrar, por medio de la documentación 

legal requerida en cada caso, la disponibilidad del caudal su
ficiente bien sea procedente de una red municipal o particu
lar existente, o bien de manantiales o captaciones propias. 

Deberá acompañarse igualmente el análisis qufmico y 
bacteriológico de las aguas, asi como el certificado de aforo 
realizado por un Organismo Oficial, en le caso de captación 
municipal. 

Se garantIzará la presión necesaria para un normal abas
tecimiento. La falta de presión en las redes se suplirá con 
medios idóneos Igrupos de sobre presión), para que puedan 
estar dotadas debidamente de este elemento las viviendas 
más elevadas, a los que se aplicaran las medidas correcto
ras adecuadas para Que su funcionamiento no origine mo· 
lestias; en ningún caso se permitirá utilizar mecanismos de 
absorción. 

Se aco mpañarán Jos cálculos hidráulicos o mecánicos 
necesarios para justificar las dimensiones de cuantos elemen
tos constructivos se empleen en la red de distrubución. Tam
bién se aconpañara un diagrama de la red, con expresión del 
diámetro de la tubería en cada tramo, caudal que circula por' 
el mismo, cotas piezométricas de rasante en cada punto de 
la red, y puntos de corte. 

Como protección contra incendios, que se regulará pre· 
ferentemente por la "Norma Básica" recientemente promul
gada, sera obligatorio instalar hidrantantes en lugares facil
mente accesibles y debidamente señalizados. 

Se esta blecerá una red de riego para el baldeo del viario 
V otra independiente para el riego de parques V zonas verdes. 

Alcantarillado y depuración de aguas residuales: 
Este proyecto especificas recogerá toda la documenta

ción precisa para definir con toda claridad las obras de sa
neamiento, abarcando las de alcantarillado, depuración y ver
tidos de las aguas residuales y encauzamiento de las pluvia
les, de modo que en ningún momento puedan verse afecta
das fincas o propiedades particulares situadas aguas abajo 
de los puntos de vertido. 

Si el vertido se realiza a colectores municipales, debe, á 
demostrarse que el colector al que se vierte dispon e de CiJ

pacidad residual (capacidad total menos caudal que desa
gua actualmentel suficiente para admitir los cuadales que el 
vertido proyectado Incorpora . .. 

En anejos cálculos se recogerán, en un plano, las cuen
cas y áreas vertientes que desagüarán a la red de a Icantari
liado y cuyas consecuencias están consIderadas en el cálcu
lo. Se realizarán todos los cálculos precisos de determina
ción de escorentias y retardo, caudales de aguacero y justi
ficación del mismo, determinaciones de los caudales de aguas 
negras, y cálculo completo de toda la red de alcant arlllado, 
expresando en un resumen los siguiente extremos: 

- Superficie V coeficiente de escorretía de cada cuen
ca receptora. 

- Caudales de aguas negras. 
- Caudales de aguas pluviales con expresión dara de 

la intensidad horaria del proyecto. 
- Caudales circulantes por cada tramo. 
- Pendiente del tramo . 
- Sección hidráulica adoptada. 
- Velocidades máxima y mínima de circulación, con ex-

presión del calado en cada tramo. 
- Capacidad V velocidad a sección llena del conducto 

adoptado. 

En el caso de que hubiera estación depuradora, debe· 
rán acompañarse todos los cálculos de dimensionado .. hidráu
licos, mecánicos y eléctricos, de cada uno de los elementos 
que la componen. 

Asimismo, deberá justificarse el sistema de depuración 
elegido para obtener un efluente que cumpla la legislación 
vigente en función del cauce al que se vierte. También de
berá agregarse el correspondiente estudio de mante nimien
to y explotación de la depuradora. 

Deberá acompañarse cuantos cálculos hidraulicos o me
cánicos sean necesarios para definir y justificar todos 105 ele
mentos que se implanten en el sistema de saneamiento, de
biendo adoptarse en la justificación a la normativa legal vi
gente o, en su defecto, deberán hacerse las llamadas corres
pondientes a la bibliografia utilizada. 

Distribución de energra eléctrica: 
Este proyecto deberá recoger toda la documentación 

precisa para definir con toda claridad las obras de distribu
ción de energia eléctrica, tanto en alta como en baja tensión, 
que discurran por la red viaria del polígono. Incorporará a 
el tanto los elementos eléctricos como las obras civiles pre
cisas para su adecuado funcionamiento. 

En su redacción deberán cumplirse los reglamentos na
cionales vigentes para la instalación de redes de alta y baja 
tensión, así como las normas y criterios particulares de la 
Compañía suministradora y de la Delegación Provincial de 
Industria. 

Comprenderá la transformación y distribución de ener
gía eléctrica. El cálculo de las redes de baja tensión se reali
zará de acuerdo con lo dpsuesto en 105 Reglamentos Elec
trotécnicos vigentes, previendo en los edificios, en todo ca
so, las cargas mlnimas fijadas en la instrucción MIBl 010 Y 
el grado de electrificación deseado por las viviendas asr co
mo sus coeficientes de simultaneidad. 

Se reflejarán cuántos cálculos y razonamientos se pre
cisen para justificar la red y los elementos componentes de 
la misma. En su redac ción deberán recogerse los siguientes 
apartados: 

-Demanda e potencia en acometida de cada bloque de 
viviendas. edificio docente o administrativo. 

-Sectores de carga, con demandas de potencia glo
bales, cada uno de los cuales será alimentado desde un cen· 
tro de transformación (CTJ. 
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, ... . " -Centra de gravedad de las demandas de potencia de 
cada sector de carga, para situar en sus cercanías el CT 
correspondiente . 

- Calculas de la red de alta tensión determinando las 
in tensidades admisibles en los conductores previstos, cardas 
de tensión, pérdidas de potencia, y [odas los cálculos eléc
tricos de los elementos componentes, calculando las poten
cias de cortacircuito, embarrados de alta y bajo tensión, sec
ciobnadores e .interruptores de al ta tensión, interruptores y 
fusibles de los cuadros de baja tensión, etc. 

- Cálculos de la red de baja tensión, indicando las in
tensidades y cardas de tensión en los conductores, el rsu
men de demandas en cables alimentadores, y el cálculo de 
las demandas en las CT. 

Este proyecto precisa de la conformidad de la Compa
ñía distribuidora de energía eléctrica, por lo Que deberá in
cluirse la documentación acreditativa de su conformjdad, asr 
como el contrato de suministro suscrita con dicha Compa
ñia, que garantice la potencia necesaria para cubrir la futura 
demanda de eneígia de /05 vecinos. 

Alumbrada Pública; 
Se recogerá toda la documentación precisa para definir 

con toda craridad las obras de alumbrado público del polígo
no, comprendiendo la definición de cuantas obras de fábri
ca y elementos mecánicos sean necesarios para que el con
junto reúna las condiciones precisas para obtener un alum
brado adecuado. 

En su redacción deberán cumplirse los reglamentos na
cionales, en particular las Instrucciones para Alumbrado Ur
bana del MOPU -Normas MV 1965- y el Reglamenta Elec
tro técnico de Baja Tensión , así como las normas y criterios 
Que en su dia fije el Ayuntamiento. 

Se reftejarán cuantos cálculos y razonamientos se pre
cisen para justificar la instalación de alumbrado adoptada. 
Como mfnimo deberá comprender los calculos siguientes: 

- Separaciones entre puntos de luz. 
-Curvas isolux compuestas iniciales. 
-Factores de uniformidad. 
Circuitos de alimentación. 
Potencias instaladas por circuitos y centros de mando. 
-Intensidades nomina/es de los aparatos de los centros 

de mando. 
Se expondrán las razones que justifican la instalación 

proy,=ctada basada en la óptima economicidad de la misma, 
para lo Que se realizará un estudio económico de la explota
ción y conservación de la instlación, justificando debidamente 
los coeficientes de conservación considerados en los calculos. 

Jardinería y mobiliario urbano: 
Se recogerá la documentación precisa para definir con 

toda claridad las abras de jardineria de la urbanización y del 
mobiliario urbano proyectado, comprendiendo las de acon· 
dicionamiento arbustivo y ornamental, as; como las edifica
dones auxiliares. redes e energia eléctrica, elumbrado y dis
tribución de agua, que complementan el conjunto, de for
ma Que éste pueda cumplir la función ptlra la que rue 
proyectado. 

Siendo la conservación del jardín un elemento impor
tante a tener en cuenta en el momemo de proyectarlo, debe 
exponerse una descripción general de las labores más impor
tantes que precisara, así como la previsión anual del coste 
de conservación del mismo y su repercusjón sobre unos in
dices representativos. 

Se justificarán las razones Que hayan motivado el sistema 
de riego elegido (bocas de riego. aspersores. etc,) y se in
corporarán los cálculos eléctricos de la red de alumhredo y 
de los elementos constitutivos del jardin o del mobiliario ur
bano. También se incorporarán cuar,tos cálculos mecanicos 
sean precisos para justificar las construcciones proyectadas. 

Se incorporara un estudio económico de explotación y 
conservación del jardín y de las ins~alaciones proyectadas, 
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incluyendo los elementos vivos, pavjmentos. bancos, pape
leras, sistemas e riego, limpieza y guardeda correspondien
te. El estudio se hará para el periodo de un año. 

2.5.4. Normas para la supresión de barreras arquitectó~ 
nicas. 

En los pasos de peatones se realizarán huellas d e un me
tro, como mínimo, de ancho entrando una pendiel1te en la 
acera que no será superIor al 8%. 

A ambas lados de la rampa, en una franja de 1 m. de 
ancho, y en toda la superficie Que ocupa la rampa .. se utili
zara un pavimento antideslizante totalmente diferente del res
to de la acera de forma que pueda ser advertida la diferencia 
de tex1ura por los invidentes. 

Se realizarán comunicaciones entre las distint as cotas 
del terreno urbanizado a través de rampas con un 8~ de pen
dient~ máxima, por itinerarios diferentes al recorrido por es
careras peatonales. 

El suelo de éstas redes de comunicacjones será anti
deslizante. 

Dichas normas se tendrán en cuenta siempre que téc
nicamente sea posible. 

A Coruña a 15 de junio de 1992. - El Secretari a, P. D., 
firmada. 

R. 7.732. P.D. G.C. 19·6·92. N. 7.610. 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión del dia 15 de 
Junio de 1992, acordó aprobar definitivamente el EslUdio de 
Detalle relativo a una parcela sira en las calles del Río Cues
ta y nueva calle del núcleo de San Pedro de Visma . 

Lo que se hace público, advirtiendo que contra el pre
sente acuerdo cabe interpoinel recurso de reposición ante 
131 órgano Que dictó la misma en el plazo de un mes a contar 
desde el dfa siguiente al de la recepción de la presente noti
ficación, y contra la denegación expresa de este puede in
terponer en el plazo de dos meses recurso contene ioso ad
ministrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Supe
rior de Justicra de Galicia, y en 01ro caso en el de un año 
a contar de la interposición del recurso de reposición (artí
culo 52 y 58 Ley Jurisdicción Contencioso Administrativa, 
en relación con el 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo); asimismo podrá interponer cualquier otro recurso que 
estime conveniente. 

A Coruña, veinticinco de junio de mil novecientos no
venta y dos.-El Secretario, p.d" firmado. 

R. 8.305. P.D. G.C. 1·6-92. N.8.176. 

El Excma. Ayuntamiento Pleno, en sesión del dia 15 de 
junio de 1992, acordó aprobar definitivamente el Estudio de 
Detalle parE! fijar alineaciones y ordenar volúmenes en dos 
sclares del Grupa Juan Canaleja, sitas en Randa de Nelle, 
esquina a la Avda. de Arteijo. 

Lo Que se hace público, advirtiendo que contra el pre
sente acuerdo cabe interponer recurso de reposición ante el 
órgano Que dictó la misma en el plazo de un mes a contar 
desde el dla siguiente al de la recepción de la presente noti
f¡cación, y contra la denegación expresa de este puede in
terponer en el plazo de dos meses recurso contencioso ad
ministrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Supe
rior de Justicia de Galicia, y en otro caso en el de un año 
a contar de la Interposición del recurso de reposición (artí~ 
culo 52 y 58 Ley juriSdiCción Contencioso Administrativa, en 
relación con el 126 de la Ley de Procedimiento Administrati
vo); asimismo podrá interponer cualquier otro recurso Que 
estime conveniente. 

A Coruña, veinticinco de Junio de mil novecientos no
venta y dos. - El Secretario, p .d., f irmado. 

R. 8.304. P.D. G.C. 1·6·92. N. 8.177. 


